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MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por al ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 481/1984 que sobre canti
dad ha promovido Josefa Bermejo Espi
nilla, contra .Colectividades Marquina, 
Sociedad Limitada» en Ignorado parade
ro, se la cita para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Zurbarán, núme
ro 14, al objeto de asistir al acto de con
ciliación y juicio, en su caso, y que ha
brán de tener lugar el dia 85 da abril, a 
las nueve quince horas de su mañana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes-, previniéndole 
asimismo de Que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado, 
«Colectividades Marquina, S. L.», en ig
norado paradero, se inserta la presente 
oédula en el «Boletín Oficial del Estado», 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado v establecido 
en los artículos 289, 270 y 725 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que expido en 
Badajoz a 20 de marzo de 1984 —El Se
cretario.—4 482-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal número 66/1984, que sobre invali
dez ha promovido José Gallardo Carmo- 
na. contra «Instituto Nacional de Seguri
dad Social» v otros, se cita a «Abasteci
mientos y Caminos, S. A.», y «Trabajos 
Urbanísticos e Infraestructura. S. A.» 
(TUISA) en ignorado paradero, para que 
comparezcan en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la calle 
Zurbarán, número 14, al objeto de asistir 
al acto de conciliación y juicio en su 
caso, y que habrán de tener lugar el 
día 25 de abril, a las nueve quince horas 
de su mañana.

Advirtiéndoles que al juicio han de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes, previniéndoles 
asimismo de que si no comparecieren le 
pararé el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla- 
zamicn'o en legal forma a las demanda
das «Abastecimientos y Caminos, S. A.», 
V «Trabajos Urbanísticos e Infraestructu
ra, S. A.» (TUISA) en ignorado parade
ro. se inserta la presente cédula en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo acordado por el Ilustrisimo 
señor Magistrado v establecido en los ar
tículos 269, 270 V 725 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que expido en Badajoz 
a 20 de marzo de 1984.—El Secretario — 
4.483-E.

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 28 
de enero de 1984 por el Ilustrisimo señor

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en' el expediente que sobre 
prestaciones d' viudedad y orfandad se 
tramita en esta Mugist:atura de Trabajo 
con el número 1090/83, a instancia de 
doña María Antonia Fernández Breña, 1 
contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, la Tesorería General de la 
Seguridad Social, la Empresa «España In
ternacional Express, S. A.» y la Empresa 
«Atlantis Transportes Internacionales, So
ciedad Limitada», se publica en el «Bo
letín Oficial del Estado» el siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda dedu
cida por Cofia María Antonia Fernández 
Breña contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la Tesorería General de 
la Seguridad Social y las Empresas «Es
paña Internacional Express, S. A.» y «At- 
lantis Transportes Internacionales, S. L.», 
sobre prestaciones de viudedad y orfan
dad, debo declarar y declaro que la de
mandante tiene derecho a percibir desde 
el 20 de marzo de 1983, una pensión de 
viudedad de veintitrés mil ochocientas 
treinta y cuatro (23.834) pesetas mensua
les y otras, de orfandad, de diez mil qui
nientas noventa y tres (10.593) pesetas 
mensuales, condenando al pago de dichas 
prestaciones a las dos Entidades gestoras 
demandadas y absolviendo a las Empre
sas también demandadas de las peticio
nes de la demanda.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de cinco dias 
siguientes al de este notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 198C de Procedimiento La
boral, debiendo presentar las Entidades 
gestoras condenadas certificación acredi
tativa de que comienza el pago de la 
prestación declarada en el fallo de esta 
sentencia y que lo continuará durante la 
tramitación del recurso, sin cuyos requisi
tos no se tendrá por anunciado el recur
so, declarándose firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Firmado, José Luis Mar- 
quina Diez (rubricado).

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa «España Inter
nacional Express, S. A.», por encontrarse 
en ignorado paradero, expido la presente 
que firmo er Cádiz a 26 de enero de 
1984 —El Secretario.—3.143-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri
simo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de esta ciudad, con fecha 30 de 
agosto oasado en los expedientes acumu
lados del 955 a 972 de 1983, ambos inclusi
ve, que se siguen en esta Magistratura 
a instancia de Antonio Clavijo Rodríguez 
y 17 más, contra la Empresa «Hijos de 
Restituto Ma’ute, S. A.», sobre cantidad, 
se publica en el «Boletín Oficial del Es
tado» el fallo de la sentencia dictada en 
dicho procedimiento, que transcrita li
teralmente dice:

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por los dieciocho trabajadores 
que se mencionarán, contra la Empresa 
«Hijos de Restituto Matute, S. A.», sobre 
indemnizaciones por extinción de sus con
tratos de trabajo, debo condenar y con
deno a la Empresa demandada a abonar

por dicho concepto a cada uno de los 
actores las siguientes cantidades: A An
tonio Clavijo Rodríguez, seiscientas sesen
ta y oho mil seiscientas cuarenta y ocho 
(668.648) pesetas; a José Lara Rocha, se
tecientas treinta y cuatro mil trescientas 
veintitrés (7"!.323) pesetas; a Angel Ló
pez Lipez, seiscientas noventa y tres mil 
trescientas cuarenta y siete (693.347) pe
setas; a Antoni Barroso Gil, setecientas 
sesenta y dos mil ciento veinte (762.120) 
rosetas; a Manuel Jiménez Sánchez, ocho
cientas noventa y cuatro mil seiscientas 
quince (894.ulo) pesetas; a Francisco Gar
cía Gómez, setecientas noventa y cinco 
mil trescientas treinta y cinco (795.335) 
pesetas; a Miguel Angel Domínguez Le- 
veque, cuatrocientas nueve mil trescien
tas ochenta y cinco (409.385) pesetas; a 
José Luis Bazán Gallardo, quinientas se
tenta y tres mil cuatrocientas cuarenta 
y 6¡ete (573.447) pesetas; a José M. Mar
tín Muñoz, trescientas sesenta y cuatro 
mil cuarenta y seis (364.048) pesetas; a 
José Manuel López Jiménez, ciento tres 
mil cuarenta y tres (103.043) pesetas; a 
Antonio Rodríguez Pérez, doscientas se
tenta y tres mil ciento cincuenta (273.150); 
a Diego Quirós Sánchez, trescientas se
senta y seis mil doscientas cincuenta 
(366.250) pesetas; a Isabel Téllez Tirado, 
ciento ocho mil quinientas veintiuna 
(108.521) pesetas; a Francisco Rodríguez 
Pérez, doscientas sesenta y siete mil seis
cientas setenta y dos (267.672) pesetas; 
a Manuel Liébana Carpió, ciento treinta 
y tres mil seiscientas (133.600); a Ma
nuela Fernández Arufe, ciento noventa y 
ocho mil ochocientas quince (198.815) pe
setas-, a Carmen Robles Debías, cuatro
cientas nueve mil trescientas ochenta y 
cinco (409.385) pesetas, y a Enrique Ca
bás Sanjuán, ciento setenta y nueve mil 
doscientas cincuenta y ocho (179.258) pe
setas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante , 1 Tribunal Central de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistratu
ra de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes al de esta notificación con los 
requisitos que determina e' Decreto de 
13 de junio de 1980 de Procedimiento La
boral, debiendo consignar el patrono con
denado la cantidad en metálico a que 
se refiere la condena en la cuenta corrien
te número 203, abierta en el Banco de 
España de este ciudad, más dos mil qui
nientas pesetas, en la cuenta corriente 
abierta en la Caja d<- Ahorros y Monte 
de Piedad de Cádiz, número 3389, sin cu
yos requisitos no se tendrá por anuncia
do el recurso, declarándose firme la sen
tencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la Empresa «Hijos de 
Restituto Matute, S. A.», que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente que firmo en Cádiz a 15 de febrero 
de 1984. -El Secretario de la Magistratura 
número 1.—3.139-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 17 de 
febrero de 1984 recaída en la demanda 
a instancia de don Francisco Moreno del 
Cuvillo, en nombre y representación de 
«Mutua General» (Mutua Patronal de Ac-



'cidentes de Trabajo número 10). contra 
la Empresa «Frhit, S. A.*, sobre pulsa
ciones, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la men
cionada Empresa «Frhit, S. A.», para que 
el día 11 de abril de 1984, a las nueve cua
renta y cinco horas de su mañana, com
parezca en esta Magistratura sita en el 
edificio laboral del Ministerio de Trabajo 
«Bahía Blanca* tercera planta, para cele 
brar los actos de conciliación y juicio: 
caso de no haber avenencia en el primero, 
en 1a reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convoca
toria; que deberá concurrir al juicio con 
todos los medios de pruebas de que in
tente valerse; que la incomparecencia del 
demandado no impediré la celebración 
del ’uicio que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía y que la incom
parecencia del actor sin alegar previa
mente una causa que, a iúicio de] Magis
trado, resulte lusta para motivar la sus
pensión de aquellos actos, dará lugar a 
que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cádiz, 17 de febrero de 1984.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Trá
balo en providencia dictada en autos pro
movidos por don Francisco Moreno del 
Cuvillo en representación de «Mutua Ge
neral» (Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo número 10), contra la Empresa 
«Frhit, S. A.», sobre prestaciones, ha 
acordado que se cite a la mencionada 
Empresa «Frhit, S. A.», para que el día 11 
de abril de 1984 y hora de las nueve 
cuarenta y cinco comparezca ante dicho 
Tribunal que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a fin 
de practicar prueba de confesión, previ
niéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Cádiz, 17 de febrero de 1984.—El Secre
tario.—1.478-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de Juicio ejecutivo re
gistrado con el número 818 de 1982 a 
instancia de «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor señor Ochoa, frente á don Eduardo 
García Mira y doña Magdalena Lledo 
Giner, sobre reclamación de 7.078.830 pe
setas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el 24 de mayo y hora de las nueve, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los lidia
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—No se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo.

Cuarta.—No se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas lo que se hace 
constar a les efectos del articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas anteriores —si las

hubiere— quedarán subsistentes no apli
cándose a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

1. * Piso situado en la planta baja o 
de tierra del edificio en la ciudad de 
Murcia, señalado con el número 1 del 
paseo del Marqués de Corvera, constituye 
un local comercial en la parte derecha 
de dicho edificio. Tiene una superficie útil 
de 100 metros 4: decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 2, finca 960-N, folio 
142, libro 45.

Valorada en 1.200 000 pesetas.
2. ° Vivienda de renta limitiada subven

cionada tipo B, sita en Aspe, calle D, 
número 108, compuesta de cuatro dormi
torios, comedor, cocina, despensa, arma
rio ropero, cuarto de baño y pasillos, con 
una superficie edificada de 73 metros 32 
y 91 metros cuadrados dediieados a jar
dín y jatio Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, al folio 239. 
libro 248, finca 16 595.-

Valorada en 1.500.000 pesetas.
3. ° Vivienda de planta baja de volu 

men 1 del bloque de 18 viviendas en le 
partida Cabo de la Huerta, término de 
esta ciudad. Ocupa la superficie edificada 
de 71.80 metros cuadrados sin contar te
rrazas y galerías. Inscrita con el número 
13 954, tomo 1.934. folio 82 del Registro 
de la Propiedad de Alicante número 1

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
4. a Urbana número dos local comercial 

número dos con cuarto de aseo, sito en 
la planta baja de edificio o bloque, sito 
en esta población barrio de la Florida, 
en la calle del Astrónomo Comas Solá 
sin número, ángulo a la d-< Azorín. Ins
crita en el libro 82, folio 39, finca 3.682 
del Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3.

Valorada er 1.600.000 pesetas.

Dado en Alicante a 16 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
ches Soriano.—El Secretarlo —2.585-C.

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber, Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado balo número 1.117-A de 1983, por 
«Caja de Ahorros de Cataluña, Sociedad 
Anónima», contra doña Emelia Codomíu 
Jardi, y otros, y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 15 del próximo mes de 
mayo, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes (la actora litiga bajo el beneficio legal 
de pobreza), condiciones;

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de 1a Lev Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderé que los llctta- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si I09 hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y devolviéndose seguidamente del re

mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones. y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 600.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

La finca' que se subasta es la siguiente:

«Unidad número 14, piso 2.° puerta 2.a, 
radicado en la 3.a planta alta de la casa 
números 23 y 25, de la calle de Plutón, 
de esta ciudad, que se compone de recibi
dor, pasillo, comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo, galería con lava
dero y balcón, ocupa una superficie de 
50 metros cuadrados y su balcón un metro 
60 decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
tomando como tal la puerta de entrada 
que tiene en el rellano de la escalera, 
con dicho rellano con la escalera del in
mueble, con un patio y con la puerta 
4.* de la misma planta; a la espalda, 
con finca de don Rafael García o sus 
sucesores; a la derecha, entrando, con 
la puerta 1.a, de su misma planta, con 
dicho rellano y con el referido patio-, a 
la izquierda, con la proyección vertical 
de la fachada posterior del ediicio, donde 
en parte, tiene salida el referido balcón; 
por debajo, con el primer piso, puerta 2.a, 
y por encima, con el piso ático, puerta 
1.a Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Barcelona, número 4, al tomo 1.187, 
libro 421, sección H, folio 207, finca nú
mero 24.124; inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—1.949-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta capital,
primera sección.

Hace saber: Que por el presente, que 
3e expide en méritos de los autos de me
nor cuantía número 883 del año 1977. pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga auxiliada 
con los beneficios de justicia gratuita, 
contra doña Isabel Ferrán Izquierdo y 
don José Roig Casanovas, en reclamación 
de 373.723,83 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, con rebaja del 25 
por 100 del precio fijado para la primera, 
las fincas que se dirán al final embarga
das a los demandados.

Se ha señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio Nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera. 1-5), el día 24 de mayo 
próximo, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que han sido valo
radas las fincas que se dirán.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta. deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos al lo por 100 del tipo que 
sirve para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos estarán de manifiesto en Se
cretarla del Infrascrito a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.



Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente co
mo bastante, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudica^ 
tarió los acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Sexta—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho 
días la diferencia entre la suma deposi
tada para tomar parte y el total precio 
dél remate.

Séptima —Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes serán a cargo 
del rematante.

Octava —Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
que quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Novena.—Las fincas objeto de subasta 
son las que se relacionan a continuación:

Cuarta parte indivisa de una pieza de 
tierra sita en e! término municipal de 
Esplugas de Francolí, partida «Riu Sec», 
de superficie 34 áreas 37 centiáreas.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc, al tomo 735, folio 
187, finca número 1.401. propiedad de don 
José Roig Casanovas.

Valor de la cuarta parte indivisa', 
210.000 pesetas.

Cuarta parte indivisa de una pieza de 
tierra en el término de Esplugas de Fran- 
oolí, partida «Riu Sec» de superficie 34 
áreas 37 centiáreas.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc, al tomo 735, folio 
187, finca 1.401. propiedad de doña Isabel 
Ferrán Izquierdo.

Se estima el valor de la cuarta parte 
indivisa en la cantidad de 210.000 pesetas.

Cuarta parte indivisa de un fundo se
cano en el término municipal de Esplugas 
de Francolí. partida de -Riu Sec», de ca
bida 90 áreas 42 centiáreas.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc, al tomo 958 folio 
192, finca 6.314, propiedad de don José 
Roig Casanovas.

Se estima el valor de la cuarta parte 
indivisa en la cantidad de 525.000 pesetas.

Cuarta parte indivisa de un fundo seca
no en el término municipal de Esplugas 
de Francolí, partida de «Riu Sec», de ca
bida 90 áreas 42 centiáreas.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc. al tomo 958, folio 
192, finca número 6.314 propiedad de do
ña Isabel Ferrán Izquierdo.

Se estima el valor de la cuarta parte 
indivisa en la cantidad de 525.000 pesetas.

Dos terceras partes indivisas de upa 
pieza de tierra secano y rocas, en el tér
mino de Rojalons, municipio de Mont
blanc, de superficie una hectárea 23 áreas

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanch, al tomo 659. folio 
25, finoa número 2.840, propiedad de don 
José Roig Casanovas.

Valor de las dos terceras partes indivi
sas 1.605.000 pesetas.

Pieza de tierra cereal, secano, sita en 
al término de Esplugas de Francolí, par
tida «Els Masos», de superficie 78 ¿reas 
80 centiáreas.

Finca inscriia en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc, tomo 090, folio 88, 
finca número 8.920.

Se estima su valor en la cantidad de 
1.536 000 pesetas.

Dos terceras partes indivisas de un tro
zo de tierra, en el término municipal de 
Montblanc partida «Rojalons», de cabida 
una hectárea.

Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Montblanc, al tomo 978, folio 
45, finca número 5.044, propiedad de don 
José Roig Casanovas.

Se estima el valor de las dos terceras 
partes indivisas en la cantidad de pese
tas 1.240.000.

Nuda propiedad de dos terceras partes 
indivisas, propiedad de don José Roig Ca
sanovas, de un terreno yermo, sito en 
el término municipal de Montblanc, par
tida de «Rojalons» paraje llamado Lotros, 
de figura rectangular.

Mide una superficie de 45 áreas tres 
centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc, al tomo 959, folio 148, finca 
número 5.040.

Se estima el valor de la nuda propiedad 
en la cantidad de 240.000 pesetas.

Nuda propiedad de dos terceras partes, 
indivisas, de una pieza de tierra secano, 
sita en el término municipal de Mont
blanc, partida de «Rojalons», de superfi
cie 72 áreas 53 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Montblanc. al tomo 959, folif 160, finca 
número 5.048, propiedad de don José Roig 
Casanovas.

Se estima el valor de la nuda propie
dad en la cantidad de 375.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes.—El Secretario.—2.479-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado-número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, gue 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo, número 1807 de 1980-M, promo
vidos por «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador don Eusebio Sans Coll contra don 
Alfonso Margail Magret y otros, en re
clamación de 2.073.261,69 pesetas; se 
anuncia la venta, en pública sub06ta, por 
tercera vez, término de veinte días y pre
cio de valoración que se dirá y en lotes 
separados, de la finca que luego se dirá 
embargada ai mencionado demandado don 
Rafael Bellido Font.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera 1-5), el día 8 de mayo 
próximo, y hora de las doce de su ma
ñana y bajo la3 siguientes condiciones:

Primera.—Que la subasta ee sin suje
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 
ai efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta del lote en que deseen tomar parte.

Tercera.—Que la certificación de car
gas y los autos se encuentran en Secre
taría para poder ser examinados por 
quien desee tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente y que las cargas y gravámenes, 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudica, 
tario las acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas, sin desti 
narse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que el adjudicatario deberá 
consignar dentro del término de ocho dias. 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el pre 
cío del remate.

Sexta.—Que las cantidades consignadas 
serán devueltas a los licitadores, excepto 
las que correspondan al mejor postor que 
quedarán, en su caso, a cuenta v como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Las fincas que se subastan son las si
guientes:

Primer Lote:

«Porción de terreno edificable que cons
tituye la parcela número 2-H de la ur
banización las Dunas, de Torroella .de 
Montgrí, ocupa una superficie do 186,78, 
Linda.- Al Norte, en línea de 13,49 metros; 
al Sur, en linea de 13,07 metros, con res
to de la finca de que se segrega; al Es
te, con parcela H-3 de la misma urbani
zación; al Oeste con la parcela H-l de 
los señores Wagner.» .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.039, libro 179, 
folio 234 y finca 9.291.

Valorado en un 25 por 100, propiedad 
del señor Belido, en la suma de 75.000 
pesetas.

Segundo lote:

«Apartamento en planta bajá del edifi
cio Cataluña,- situado en la parcela 2 de 
la urbanización Mas Pinell. de Torroella 
de Montgri, ocupa 60 metros cuadrados. 
Linda: A la derecha, con terrenos de la 
propia finca; a la izquierda y frente con 
terrenos de la propia finca, y al fondo, 
con apartamento número 3 de la planta 
baja.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.107, libro 187, 
folio 239 y finca 9.954.

Valorada la mitad indivisa, propiedad 
leí señor Belido en la suma de 125.000 
pesetas.

Tercer lote:

«Apartamento número uno en planta 
primera del edificio Cataluña, sito en la 
parcela número 2 de la urbanización Mas 
Pinell de Torroella de Montgri, ocupa 60 
metros cuadrados. Linda: Con terreno de 
la finca; a la izquierda y frente con 
la propia finoa, y al fondo, con terreno 
de la propia finca y apartamento núme
ro 2 dé la planta primera.».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.107, libro 187, fo
lio 245 y finoa 9.954.

Valorada en la mitad indivisa propie
dad del señor Belido en 125.000 pesetas.

Cuarto lote:

«Apartamento número 3 de la planta 
baja del edificio Cataluña, situado en la 
parcela 2 de la urbanización de Mas Pi
nell de Torroella, de Montgrí, ocupa 60 
metros cuadrados. Linda: Derecha, con 
terrenos de la prop;a finca; a la izquier
da, entrando, con terrenos de la finca; 
al fondo, con el apartamento número 2 
de la planta baja, y al frente, con te
rreno de la propia finca, donde tiene su 
entrada.».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.107, libro 187, 
folio 242 y finca número 9.958.

Valorada la mitad indivisa propiedad 
de] señor Belido en la suma de 125.000 
pesetas.

Quioto lote:
«Apartamento número 3 de la planta 

primera del edificio Cataluña de Torroella 
de Montgrí, sita en la parcela dos de 
La urbanización de Mas Pinell, ocupa 60 
metros cuadrados. Linda: A la derecha, 
con terrenos de la finca-, a la izquierda, 
con terrenos de la finca; a] fondo, con 
apartamento dos de la planta primera; 
al frente, con terrenos de la propia finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.117, libro 188. 
folio 1 y finca 9.958.

Valorarla la mitad indivisa, propiedad 
del señor Belido, en la suma de 125 000 
pesi tas.

Sexto lote:

«Apartamento número 2 de la planta 
primera del edificio Cataluña situado en 
la parcela 2 de la urbanización Mas Pi
nell de Torroella de Montgrí, ocupa 00



metros cuadrados. Linda: Derecha, con 
terreno de la propia finca; a la izquier
da, con terreno de la propia finca; al fren- 
da, con terrenos de la propia finca, y 
al fondo, con apartamento 3.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 2.107, libro 187, 
folio 248 y finca 9.957.

Valorada la mitad indivisa, propiedad 
del señor Belido, en la suma de 125.000 
pesetas.

Séptimo lote:

«Apartamento número 1 de la planta 
baja del edificio Cataluña situado en la 
parcela 2 de la Urbanización Mas Pinell 
de Torroella de Montgrí, ocupa 00 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, izquierda, 
frente, con terrenos de la propia finca; 
al fondo, oon terreno de la propia finca 
y apartamento número 2.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal. al tomo 2.107, libro 187, 
folio 230 y finca 9.6:3.

Valorada la mitad indivisa, propiedad 
del señor Belido en la suma de 125.000 
pesetas.

Octavo lote:

«Apartamento número 1, situado en la 
planta primera, del edificio apartamento 
Alga, de Estartit, junto a la carretera 
de San Jordi Desvalls, hoy número 91, 
ocupa una superficie de 8Ó metro6 cua
drados. Linda: Al Norte, con fachada del 
inmueble sobre terreno básico sin edifi 
car; a Mediodía, con apartamento núme
ro 2; a Levante, con propiedad contigua 
de Enrique Viña y Araceli García; al 
Oeste con fachada del mismo rumbo del 
edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.729, libro 153, 
folio 211 y finca 7.102.

Valorada una cuarta parte indivisa, pro
piedad del señor Belido. en la suma de 
472 500 pesetas.

Noveno lote:

«Apartamento número 2 de la planta 
primera del edificio apartamento Alga de 
Estartit, junto a la carretera de San Jordi 
Desvalls, ocupa una superficie de 83,10 
metros cuadrados. Linda; Al Norte, con 
fachada del inmueble sobre terreno bá-' 
sico, sin edificar; Oocidente, con terraza 
de 8.5 metros v con fachada occidental; 
Levante, con fachada Enric y Araceli 
García.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.729, libro 152, 
folio 217 y finca 7.174.

Valorada la cuarta parte indivisa, pro
piedad del señor Belido, en la suma de 
475.000 pesetas.

Décimo lote:

«Garaje o local comercial letra C, en 
e] edificio apartamento Alga, planta baja 
situada en barrio de Estartit. junto a la 
carretera de San Jordi Desvalls, núme
ro 91, ocupa una superficie de 14,40 me
tros cuadrados. Linda: Levante, con ga
raje letra B; a la derecha, con terreno 
básico no edificable; al fondo, con garaje 
letra D; al Norte, con terreno del edi
ficio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.729 libro 153, 
folio leo y finca 7.155.

Valorada la cuarta parte indivisa, pro
piedad del señor Belido, en la suma de 
75.000 pesetas.

Undécimo lote:

«Garaje o local comercial, letra E de 
la planta baja del edificio apartamento 
Alga, sito en barrio de Estartit, junto a 
la carretera de San Jordi Desvalls, ocupa 
una superficie de 13,70 metros cuadrados. 
Linda: El fondo, con pasillo de distribu
ción planta ras oalzada; al frente, con

terreno sin edificar mediante un porche 
de este lado accidental del bloque; a Me
diodía, oon mano derecha y con garaje 
letra H; al Norte, con garaje letra F».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al tomo 1.729, libro 153, 
folio 202 y finca 7.159.

Valorada la cuarta parte indivisa, pro
piedad del señor Belido en la suma de 
75.000 pesetas.

Barcelona a 22 de febrero de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—1.089-18.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 828/1983 F, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Inmobiliaria Zabálburu, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 10 de marzo de 1984, 
la celebración de segunda pública subas
ta el día 22 de mayo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela; 
ción, y bajo las condiciones fijadas eñ 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere, #con- 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote I. Finca número 133, de la calle 
José Antonio Primo de Rivera, piso 5.*, 
edificio comercial de la localidad de Bar
celona, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3, Barcelona, al tomo 2.047, 
folio 49, libro 27. finca número 2.098, ins
cripción primera, valorada en la cantidad 
de 16.000.000 de pesetas. Mide 549 metros 
cuadrados.

Lote II. Finca número 133 de a calle 
José Antonio Primo de Rivera, piso 8.” 
del edificio comercial de la localidad de 
Barcelona, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3, Barcelona, al tomo 
2.047, folio 83, libro 27, finca número 2.099, 
inscripción primera, valorada en la canti
dad de 16.000.000 de pesetas. Mide 549 
metros cuadrados.

Lote III. Finca número 133 de la calle 
José Antonio Primo de Rivera, de esta 
ciudad, piso 7.* planta, edificio comercial, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 3, tomo 2.047, libro 
27. folio 57, finoa número 2.101, Inscrip
ción primera, valorada en la cantidad de 
16.000.000 de pesetas, mide 549 metros cua
drados.

Lote IV. Finca número 133 de la calle 
de José Antonio Primo de Rivera de esta 
ciudad, ático del edificio comercial, ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 3 de Barcelona, tomo 2.047, libro 
27, folio 81, finca número 2.101, inscrip
ción primera, valorada en la cantidad de 
14.000.000 de pesetas, mide 459 metros cua
drados.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al 75 por 100 del precio dicho de 
valoración y a la que no preceda el de
pósito en la Mesa del Juzgado, de una 
cantidad igual al 10 por 100 de tal suma; 
que podrá cederse el remate a terceros, 
y que los gastos de subasta y demás 
hasta la posesión en su caso serán a 
cargo del rematante.

Barcelona, lo de marzo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Agustín Ferrer Barriendos. 
El Secretario judicial.—2.48B-A.

El infrascrito Secretario certifico-. Que 
el precedente edicto se expide por ahora 
sin perjuicio en concepto de oficio por 
venir la Caja demandante auxiliada con 
beneficio de pobreza; doy fe.

*

Don Julio Aparicio Carreño Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 906/1983-3.°, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga acogida al beneficio de pobreza, con
tra «Organización y Asesoramiento, Socie
dad Anónima», he acordado, por provi
dencia de fecha 12 de marzo de 1684, 
la celebración de primera y pública su
basta el día 22 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación que las car
gas anteriores' y las preferentes, 6¡ las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

, Finca objeto de subasta

Finca número 5 de la calle Vallés nú
mero 23. piso primero, tercera, de la lo
calidad de San Cugat del Vallés. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ta- 
rrasa, al tomo 710, folio 131, libro 388 
de San Cugat del Vallés, finca número 
21.880, inscripción -rimera. Valorada en 
la cantidad de 1.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario, José Ortega 
Sanz.—2.464-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo, promovido por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros, que litiga 
acogida al beneficio legal de pobreza, re
presentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, contra doña Francisca Cal
vin Almuedo, en reclamación de 197.648 
pesetas; se anuncia a la venta, en pública 
subasta por segunda vez, término ae vein
te días y precio de su valoración, de la 
finca que luego se dirá embargada a la 
mencionada demandada.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 18 de mayo 
próximo a las once treinta horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para el remate la canti
dad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al lo por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que la certificación de cargas y los 
autos se encuentran en Secretarla para 
poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes an-



teriores y preferentes, al crédito del ac- 
tor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Que el adjudicatario deberá consignar 
dentro del término de ocho días, la dife
rencia entre la suma depositada para to
mar parte en la subasta y el precio del 
remate.

Que las cantidades consignadas serón 
devueltas a los licitadores, excepto la que 
corresponda al mejor postor que queda
rán, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate, que si se 
solicita, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

La finca objeto de la presente subas
to y que ha sido tasada en un, digo de 
la presente y que ha sido tasada en 
1.830,000 pesetas, es la siguiente:

Mitad indivisa, vivienda en la planta 
5.*, puerta 4.a, de la casa sita en Gavá, 
calle San Nicasio, 81, chaflán calle San 
Luis.

Mide una superficie ]e 91,60 metros cuá
dralos. Gonsta de recibidor, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina, baño y 
aseo.

Linda: por su frente, con caja de esca
lera, por donde tiene su entrada; dere
cha. entrando, puerta 3.* de la misma 
planta; izquierda, proyección de finca co
lindante de igual proyección de la calle 
San Luis; por encima, puerta 4.* de la 
planta superior, y por debajo, parte de 
la planta inmediata su, digo, inferior.

Coeficiente de participación 2,71 por 100.
Finca inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Hospitalet de Llobregat de nú
mero 4, al tomo 428, libro 181 de Gavá, 
folio 153, finca número 164.482,

Teniendo en cuenta su emplazamiento, 
situación, superficie, periodo de vida, tipo 
de construcción y servicios, se estima 
el valor de la mitad indivisa, en la canti
dad de 1.830.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 
1684.—El Magistrado-Juez. José Ramón 
Ferrándiz Gabriel. — El Secretario — 
2.482-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 755/1983-3.“ 
Sección, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera, contra la finca especial
mente hipotecada por don Armando Sola 
Lladó, en reclamación de cantidad, en 
los cuales mediante providencia del dia 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja del 
25 por 100 dej referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 v 3, planta 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 11, del próximo mes 
de mayo a las diez horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración es decir, por pese
tas 1.887.500.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por loo del tipo que sirvió para 
remate, sin cuyo requisito no serán admi

tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y lá certificación 
a que se refiere la regla 4.“ del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de] actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda Subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate,

.Quinta.—Finca objeto de subasta:

Número treinta y uno.—Piso ático, puer
ta 4.a, en la 3.a planta alta del conjunto 
residencial sito en Vimbodi, partida «Tros 
de L'Escra» o acequia de la Closa, con 
frente a la calle Arrabal de Lérida, sin 
número. Se compbne de recibidor, come
dor-estar, dos dormitorios, cocina, ba
ño, lavadero y terraza; tiene una super
ficie construida de 58 metros 43 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con rellano co
mún de acceso; Sur, vuelo de jardín del 
piso cuar digo, piso bajos 4.“; Este, con 
puerta 3.“ de la misma planta, y Oeste, 
con puerta 5.“ de la misma planta. Lleva 
como anejo inseparable el uso exclusivo 
del espacio señalado con el número 12 de 
la zona común de aparcamiento. Cuota de 
participación en los elementos comunes 
de total inmueble del que forma parte un 
entero con 80 centésimas por 100.

Inscrita en el tomo 998, libro 66, folio 
145, finca número 3.417, inscripción cuar
ta, del Registro de la Propiedad de Mont- 
blanc.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de 2.250.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—2.483-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia núme. o 12
de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 438/1983-2.*, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra doña Juana Martínez 
Navarro, he acordadj ñor providencia de 
fecha 14 de marzo actual la celebración 
de segunda pública subasta el día 8 de 
mayo, a las doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipolecaria. 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación que 
las cargas anteriores v las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objetode subasta

Finca número 18.841, de la calle Maes
tro Luis Millet, número 1, piso quinto, 
primera, de la localidad de Badalona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.325, 
folio 201. libro 448 de Badalona. finca nú
mero 18.841, inscripción tercera. Valorada 
en la cantidad de 4.000.000 da pesetas.

Se practica la oresente con el 25 001* 
100 de rebaja sobre el tipo de valoración.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, Miguel Fer
nández.—El Secretario—2.481-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 1.130-1.* de 
1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario d«l articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida de] beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Ramón 
Feixó Bergadá, contra la finca especial
mente hipotecada por «Evaristo Bargallo, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte dias, y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
fiado en la escritura de hipoteca, el refe
rido inmueble, cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sita en oalle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 9 del pró
ximo mes de mayo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Qué la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, es decir, por la suma 
de 900.000 pesetas.

Segunda—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal eslán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu ación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor. conMnuarán subsistentes, enten
diéndose aue el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta—Finca objeto de subasta:

Entidad número 32—Piso entresuelo, 
puerta cuarta Urbana, que forma parte 
integrante del inmueble sito en esta ciu
dad. calle Greco, 2. 4, 6 y 8, y calle 
Cartellá 79; de superficie 75 metros cua
drados, compuesta de recibidor, naso, 
tres1 habitar iones y baño, lindante por su 
frente parte con -eilano y escalera v 
parte con entresuelo primera; por la de
recha entrando, con la casa número 81 
de la calle Cartellá; por La izquierda, 
parte con patio de luces v parte con el 
entresuelo primera de la escalera A; por 
el fondo, parte con oat'o de luces y parte 
con la casa número 10 de la calle Greco-, 
oor debajo, con M local comercial número 
1 y local comercial número 3, en semi- 
sótanos y parte con el vestíbulo de la 
casa, v ñor encima con el primero cuar
ta. Coeficiente de 1,37 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2 042, 
libro 79, sección primera, folio 25, finca 
número 8 591, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora.—El Secretario.—2.483-A.



Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad número 8.
Hace saber: Que en e] procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.395/1982, primera sec
ción, instado por «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares», que goza del beneficio legal 
de pobreza, contra don José Antonio Lu- 
j&n Hernández y doña Isidora Carrijosa 
Merino, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de tercera 
y pública subasta el día 18 de mayo pró
ximo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registr&l están de manifiesto en 
Secretaria, y que los lidiadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca en paseo Font Pudenta, 12-bis, 

14 y 14-bis, y Pasaje Carreree ll, 13 y 
15, con entrada por el número 12-bis de 
dicho paseo, piso entreplanta, segunda, 
de la localidad de Monteada i Reixac. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cerdanyola, al tomo 844, folio 22, libro 
253, finca número 12.561-N, inscripción se
gunda. Valorada en la cantidad de pese
tas 3.750.000. Y en esta tercera subasta 
saldrá sin sujedón a tipo.

Dado en Barcelona a 14 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez, Juan José Na
varro.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—2.474-A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad.
Hace saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.213/1980, secdón 1.*, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga amparada 
«i el benefido legal de pobreza, contra 
«Promo-Bama, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra- 
dón de primera y pública subasta, el 
día 18 de mayo próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra 1 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas objeto de subasta
Departamento número 1 del edificio, lo 

cal comercial destinado a garaje o apar
camiento de vehículos, de superficie 471 
metros cuadrados.

Finca sin número de la calle Juan Ma- 
ragall, piso local, de la localidad de San 
Pol de Mar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 
588, folio 86, libro 24 de San Pol de Mar, 
finca número 1.898, inscripción primera. 
Valorada en la cantidad de 1.600.000 pe
setas.

Departamento número 3 del edificio sito 
en San Pol de Mar calle Juan Maragall, 
sin número, planta baja, puerta primera. 
Vivienda de superficie 87 metros cuadra
dos. Inscrito en el mismo Registro, al 
tomo 588, libro 24 de San Pol de Mar, 
folio 72, finca número 1.900, inscripción

primera. Valorada - n 1.000.000 de pesetas 
en escritura de hipoteca.

Departamento número 22 del edificio si
to en San Pol de Mar, calle de Juan 
Maragall, sin número. Piso ático puerta 
primera; escalera primera. Vivienda de 
superficie 58 metros cuadrados. Inscrita 
en dicho Registro de la Propiedad al tomo 
588, libro 24 de San Pol de Mar, folio 129, 
finca número 1.919, inscripción primera. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas en es
critura de hipoteca.

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na
varro Fajardo.—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—2.468-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.393-0.* 
Sección de 1981, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria; promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahfs, contra la 
finca especialmente hipotecada por «Fo
mento Inmobiliario de España, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de vein
te días y con la rebaja del 25 por 100 
del referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 17 del próximo mes 
de mayo, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja dél 25 por 100 del 
precio de remate, siendo éste de 1.706.250 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores oonsignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejos postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas . o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.—Finca objeto de subastas
Finca número 48.—Piso l.°, 1.a Depar

tamento destinado a vivienda, escalera 
número 2, del edificio situado en esta 
ciudad, con frente a la calle Prim, nú
mero 154, intermediando finca no edifica
ble de «Fiesa».

Cuota de participación, un entero 30 cen
tésimas por loo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de esta ciu
dad, al tomo 1.768, libro 59, sección 4.a. 
folio 225, inscripción segunda, finca 4.890.

Dado en Barcelona lft de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario,—2,484-A.

Don Germán Fuertes Rertolin. Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad.

Hace saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en los 
au'os sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 134 de 1983-B. promovidos 
por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga de pobre, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra «Inmobiliaria Gé- 
minis. S. A.», en reclamación de pesetas 
430.805,84, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y precio de] 75 por 100 de 
la tasación establecida en la escritura ba
se del procedimiento r'e la finca que lue
go se transcribirá especialmente hipote
cada por la demandad© bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, Dodrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio que lo fue en 1.000.000 de 
pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta, del Edificio Nuevo de los 
Juzgados íSálón Víctor Pradera, 1-51, el 
día 21 de mayo próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Piso segundo, puerta cuarta, escalera 
B, calle Clot, número 196-200 de esta ciu
dad. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Barcelona, al tomo 1.398, 
libro 71 de la eeción tercera, folio 89. 
finca número 8.321, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes—El Secretario.—2.475-A

BILBAO

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber; Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 288/1983, se tra
mita procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador señor Bartau. contra don 
Segundo Abella Ocaña y esposa, doña Glo-



ría Sanz Marín, en loa que he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez, 
término de veinte días hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado 
que se dirán.

£1 remate tendrá lugar el dia 16 de 
mayo y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si- 
guienets condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la 1.a, que fue de 2.700.000 
pesetas, es decir, 2.025.00o pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 ppr 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bien que se saca a subasta
Piso 4.°, letra C, del portal 2. del edifi

cio compuesto por cuatro portales, sito 
en Móstoles. Madrid, avenida Dos de Ma
yo, sin número. Está situado en la plan
ta 4.a del edificio, sin contar con el sótano 
y la baja. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Alcorcón, al tomo 1.642, li
bro 845 de Móstoles, folio 52, finca 71.210, 
inscripción primera.

Dado en Bilbao a 13 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—2.494-A.

FERROL

Edictos
^on fimo Carlos Trillo Alonso, Magistra

do, Juez de Primera Instancia número 3
de Ferrol y su partido.
Por medio del presente hace público Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio ejecutivo especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 187/83, a instancia del «Banco 
Simeón, S. A.», representado por el Pro
curador señor Parga Alvarez, contra doña 
María Dolores Rodríguez Cao, y, en el 
mismo, y por resolución del día de hoy, 
se acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez y por término de veinte días, 
los siguientes bienes:

1* Terreno destinado a labradío, propio 
para la edificación, en el lugar de San 
Cibrá, parroquia de San Julián, munici 
pió de Narón, de la superficie de 541 me
tros cuadrados; cuyos límites son; Norte, 
en línea de nueve metros, con la carretera 
de Ferro, a Rábade; Sur, o fondo, ca
mino de la Ribera; Este, en linea de 59,50 
metros, con finca propiedad de doña Yo
landa Lourdes Rodríguez Cao, y Oeste, por 
donde mide 60,90 metros, la finca que se 
describirá con el número 3 y, además, con 
parcelas de doña Margarita, doña Yolan
da, doña Amelia y doña María del Car
men Rodríguez Cao. Tasada en la cantidad 
de 2.880.000 pesetas; siendo el tipo de lici
tación.

2. Terreno destinado a labradío, propio 
para la edificación, en el mismo lugar de 
San Cibrá, Parroquia de San Julián, Mu
nicipio de Narón; de la superficie de 120 
metros cuadrados, producto de 8 metros 
de frente por 15 de fondo.-Linda: Frente, 
u Oeste, vía pública, que separa la finca 
de herederos de don Antonio Rodríguez

Armada; derecha, o Sur, con igual por
ción de doña María del Carmen Antonia 
Rodríguez Cao, y fondo, con más de don 
Antonio Rodríguez Armada, hoy sus here
deros. Tasada en la cantidad de 1.440.000 
pesetas; siendo su tipo de licitación.

3. La cuarta parte indivisa de un terre
no a labradío, propio para la edificación, 
en el citado lugar de San Cibrá, Parro
quia de San Julián, Municipio de Narón; 
de la superficie de 345 metros cuadrados, 
en el que existen los restos de una fá
brica. Linda: Norte, en línea de 15 metros, 
con la carretera, de Ferrol a Rábade; 
Sur, en igual longitud, con parcela de 
doña Margarita Rodríguez Cao; Este, en 
unos 23 metros, con parcela descrita bajo 
el número 1, y Oeste, en igual longitud, 
con vía pública, que separa de los here
deros de don Antonio Rodríguez Armada. 
Responde de la cantidad de 720.000 pese
tas; siendo su tipo de licitación. -

Previniendo a los posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, un importe equivalente al 
10 por 100 del total de los tipos de licita
ción, y que no serán admisibles posturas 
que no cubran la totalidad del tipo de 
subasta.

Que los autos y certificaciones del Re
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y que todo li
citador los. acepta como bastantes y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hu.fiera, quedarán subsistentes, quedando 
et rematante subrogado en las mismas.

Se señala para que dicho acto tenga 
lugar el próximo día 2 de mayo, a las 
doce horas de su mañana, en !a Sala de 
Audiencias de este Juzgado.

Ferrol, 5 de marzo de 1984.—El Juez, 
Juan Carlos Trillo Alonso.—La Secretaria. 
4.331-C.

*

Don Juan Carlos Trillo Alonso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Ferrol y su partido, por medio del
presente.

Hace público: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 31/84, 
a instancia de don Damián Azofra Soma
lo, representado por el Procurador señor 
Parga Alvarez contra la Entidad «Pani- 
ficadora Ferrolana, S. A.», —en anagra
ma PAFESA—. y, en el mismo, por reso- 
lusión del día de hoy, se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, los siguientes 
bienes:

1. Monte en «Seixo Blanco», parroquia 
de Mandiá, de este Municipio de Ferrol, 
de la superficie de 1 hectárea 35 áreas, 
que linda: Norte y Este, caminos; Sur, 
Manuel Fernández Bastida y otros, y 
Oeste, hermanos Raposo Fernández y otro. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ferrol, al tomo 1.034, libro 316, fo
lio 233, finca número 29.840, y la hipote
ca inscrita al tomo 1.283 del archivo, li
bro 447 de Ferrol, folio 146, finca núme
ro 29.840, inscripción 5.a En esta finca se 
encuentra construida una nave industrial 
dedicada a la industria de panadería y 
confitería, con los siguientes bienes: Un 
homo de coción marca «Gasor-Omss», de 
72 metros cuadrados, con su cámara de 
fermentación; otro homo de 40 metros cua
drados, con su equipo o carros de fermen
tación; dos cámaras de prefermentación 
(una marca «Balart» y otra marca «Pedro 
Prat»); dos amasadoras rápidas marca «Pe
dro Prat»; otra amasadora, de brazos, 
marca «Balart»; un almacén de harinas, 
que forma parte de la nave, con dos si
los móviles, de 20.000 kilogramos de ha
rina cada uno, y cuatro hornos marca 
«Balart-Ambassador». Y asimismo los bie
nes muebles según lo previsto en los ar
tículos 110 y 111 de la Ley Hipotecarla. 
Tasado todo ello en la cantidad de pese

tas 54.726.263,53, siendo el tipo de lici
tación.

Previniendo a los posibles licitadores 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado un importe equivalente al 10 por 
loo del tipo de licitación, y que no serán 
admisibles posturas que no cubran la to
talidad dfi tipo de subasta. Que los au
tos y c. 1 naciones del Registro se en
cuentran je manifiesto en la Secretarla 
de este juzgado, y que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiera, 
quedarán subsistentes, quedando el rema
tante subrogado en las mismas. Se señala 
para que dicho acto tenga lugar el próxi
mo día 27 de abril, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Ferrol, 5 de marzo de 1984.—El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Trillo Alonso.— 
La Secretaria.—4.332-C.

GIJON

Edicto

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en providencia del dia 
de la fecha, dictada en autos de juicio 
de la Ley Hipotecaria, número 483/83, 
promovido por «Banco de Comercio, So
ciedad Anónima*, contra «Varela Maqui
naria, S. A.», se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el acto del remate el dia 8 de 
mayo próximo en hora de las diez, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores oonsignar 
previamente en la Secretaría del Juzga
do el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y la6 preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin oancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
bí ogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Cuarta.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
es el de 21.240.000 oesetas.

Quinta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado.

Finca que se subasta
Finca sita en términos de la parroquia 

de Roces, Concejo de Gijón, procedente de 
la llamada «La Pomaradona», a prado y 
pasto, que tiene de cabida 1 hectárea 15 
áreas 30 centiáreas. Linda: Al Norte, finca 
matriz; Sur, bienes de la señora viuda de 
don Je6ús Cortina; Este, más de don Se- 
nén Cifuentes y doña Argentina Alvarez, 
y Oeste, con la carretera que va a la po
sesión del señor Moris o Quinta de Fon- 
tanelles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gijón número 1, al tomo 1.495, libro 
5 de la sección 1.a, folio 107, finca núme
ro 541, inscripción tercera.

Dado en Gijón a 9 de febrero de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas 
Quintana.—El Secretario.—3.0O4-C.

GRANADA

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en el acta de la Jun
ta general de acreedores de «Muebles El



Hogar Moderno, S. A.», celebrada en el 
expediente 089/1984 el día 27 de loí co
rrientes, al no haber concurrido acree
dores cuyos créditos representaran las 
dos terceras partes del pasivp de los cré
ditos comunes, y los de los preferentes 
que renunciaron a sus derechos de abs
tención, se tuvo por desechada la pro
posición de convenio presentada por la 
suspensa, legalmente concluido el expe
diente y el cese de los interventores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa.

Dado en Granada a 30 de enero de 1984. 
El Juez —El Secretario.—3.188-C.

IGUALADA

Edicto
Don Miguel Masa Ortiz, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Igualada y 
su partido,

Hago saber: Que en la suspensión de 
pagos número 272/83, que se sigue en 
este Juzgado a instancias de don José 
Pont Forn y Josefa Costa Casellas, se 
ha acordado convocar a los acreedores 
a la celebración de Junta general, que 
determina el artículq 10 y siguientes de 
la I sy de 26 de julio de 1922, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, siia en la calle Trinidad, nú
mero 7, de Igualada, el próximo día 9 
de mayo, hora de las once.

Dado en Igualada a 22 de febrero 
de 1984.—El Juez, Miguel Masa Ortiz.—El 
Secretario.—2.755-C.

LA ESTRADA 

Edicto

Don José Luis María Costa Pillado, Juez 
de Primera Instancia del partido de La 
Estrada (Pontevedra).

Hago público: Que en este Juzgado y 
a solicitud de doña Filomena Pérez No- 
gueira, mayor de edad, labradora y ve
cina de la parroquia de Curantes, en este 
término, lugar de As Pereiras, se incoó 
expediente de jurisdicción voluntaria nú
mero 136 de 1983, sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano don Manuel 
Pérez Nogueina, natural de Rubín, en este 
término, de setenta y cuatro años de 
edad, soltero, hijo de Antonio y de Maria 
Do'ores, y vecino que fue de Rubín, La 
Estrada, el cual se ausentó para Cuba 
a los dieciocho años de edad, en el año 
1027, y dejándose de tener noticias del 
mismo antes de la guerra civil española, 
o sea, que han transcurrido más de trein
ta años, si", que desde entonoes se hu
biesen tenido más noticias del mismo, ig
norándose su paradero, por lo que se su
pone haya fallecido.

Dado en La Estrada a 2 de diciembre 
de 1983—El Magistrado-Juez, José Luis 
Maria Costa Pillado.—El Secretario judi
cial—2.788-C. 1.* 30-3-1984

LEGANES

Edicto

Doña María José Pueyo Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Leganés (Madrid) y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de 
pagos, seguido en este Juzgado con el 
número 135 de 1984, a instancia del Pro
curador don Federico Pinilla Peco, en nom
bre y represenación de la Entidad mer
cantil anónima «Imssa Comercial, S. A », 
vecina de Fuenlabrada (Madrid),-con do
micilio en la carretera de Fuenlabrada 
a Móstoles', kilómetro 1,200; por medio 
del presente edicto, se hace público que 
se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración legal de suspensión de pagos

de la mencionada Entidad mercantil anó
nima «Imssa Comercial, S. A.».

Dado en Leganés a 19 de febrero 
de 1984.—La Magistrado-Juez, María José 
Pueyo Mateo.—El Secretario.—864-3.

MADRID

Edictos
Don Rafael Gómez Chaparro, ilustrísimo

señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.343/1982, se siguen-autos del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de «Banco de Fomento, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alejandró Vázquez Sala- 
va, contra don Jaime Fauro Quintana, 
en San Quirico de Safaja, en reclama
ción de crédito.hipotecario, se ha acorde- 
do sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término de veinte días, 
sin sujeción a tipo alguno, la finca que 
luego se dirá bajo la6 siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 8 de mayo 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, cuarta planta.

Segunda.—Que la finca sale a subasta 
sin sujeción a tipo alguno.

Tercera—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. Pudién
dose hacer el remate en calidad de ce
der a tercero.

Quinta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mismos

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Término municipal de San Quirico de 
Safaja, paraje «Pía den Bado», mide 41 
áreas 89 centiáreas 56 decíme'ros cua
drados. Inscrita en el Registro de la. Pro
piedad de Granollers al tomo 156 del ar
chivo. libro 2 de San Quirico de Safaja, 
folio 183, finca número 148, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.- 
E1 Magistrado - Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario—4.052-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en autos ejecutivos nú
mero 1.040/1979-D, a instancia del Procu
rador señor García San Miguel, en nom
bre del «Banco Atlántico, S. A.*, contra 
don Arturo de las Navas del Rio, sobre 
pago de 1.952.802,59 pesetas de principal 
y 550.000 pesetas de costas, se sacan a 
la venta en públia subasta por primera 
vez, término de veinte días y con arreglo 
al tipo de tasación los siguientes bienes:

Urbana número 4, local de oficina, 
mano derecha, de la casa de Madrid, 
antes Chamartín de la Rosa, Sección 2 *. 
calle Arquitecto Gaudí, sin número, hoy. 
número 11, con vuelta por la derecha, 
entrando, de la calle de Federico Salmón. 
Se halla situado en la planta baja o se
gunda del edificio contando desde el só

tano. Tiene su entrada directamente des
de su fachada por la calle Arquitecto Gau- 
di, con una extensión de 95 metros cua
drados. Inscrita al tomo 756. libro 30o, 
Sección 2.a, folio 186, finca 21.520, tasado 
en 2.945.000 pesetas.

Para que dicho acto tenga lugar se 
ha señalado el día 7 del próximo mes 
de mayo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar en 
la Mesa de] Juzgado, o en establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin que puedan exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Todas las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
auedá subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de enero de 1984, 
Dara publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—4.029-C.

*

Don Pedro González Poveda. Magistrado-
Juez do Primera Instancia del número 3
de Madrid,
Por el presente edicto hago saber. Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 719 
de 1981, por Caja Postal de Ahorros, con
tra don Angel Escribano Cano, por provi
dencia de fecha de hoy se ha acordado, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá la finca hipotecada que 
luego se describirá habiéndose señalado 
para el remate el día 4 de mayo próximo, 
y hora de las diez de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones.

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remete.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articuío 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 902 000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al ma
jos postor que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.



Finca que se subasta

Vivienda piso l.°, letra C, del portal 
2, de la calle de los Desamparados, en 
el conjunto residencial Parque San Luis, 
en Móstoles. Ocupa una superficie total 
aproximada, incluidos los servicios ,.omu- 
nes, de 76 metros 11 decímetros cuadra
dos y consta de vestíbulo, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y terraza de servicios. La cuota de su 
propietario, en relación con el valor total 
del inmueble es de 0,04 centésimas por 
100 en cuyo porcentaje participará en 
las cargas y beneficios por razón de la 
Comunidad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles. al tomo 436, libro 
379 de Móstoles, folio 103, finca número 
34.518.

Y para su publicación en ed «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 3 de febrero de 1964.—El 
Magistrado Juez, Podro González Poveda. 
El Secretario.—4.048-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 809 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dei ar
tículo 131 d' la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra Cooperativa de Viviendas Familiares 
de Empleados de Aguilar, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar nuevamente a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, ia finca que se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el dia 25 de mayo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la Co
munidad Autónoma de Madrid, fijándose 
además en los tablones de anuncios de 
este Juzgado y en el de Venturada, ha
ciéndose constar los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar Darte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requi
san no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo de subasta, 
el cual es de 752.900 pesetas, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastante, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes. anteriores y preferentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la resDonsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de subasta

«Parcela número 3, señalada con el nú
mero 10 del plano de parcelación, en Ven
turado, al sitio Cuesta, de la Vega. Tiene 
una superficie de 861 metros con 75 de
címetros cuadrados. Linda: por la dere
cha, entr ndo, que es el Sur, con parcela 
número 9; izquierda o Norte, parcela nú
mero ll; fondo o Este, avenida de Ma
drid, y frente u Oeste, resto de la finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Torrelaguna, al tomo 820, libro 17, 
folio 221, finca número 1.379.

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario.—2.608-C.

*

En virtud de lo acordado por providen
cia dictada con esta fecha, por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de Madrid, en autos 
de procedimiento hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que en dicho 
Juzgado se tramitan con el número 1.220 
de 1981, promovidos por «Promociones e 
Inversiones de Madrid. S. A.», represen
tada por el Procurador señor Pérez Mulet, 
contra «Promociones Inmobiliaria Helió- 
polis, S. A.», sobre cobro de un crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por set oda vez y por la rebaja 
del 25 por 100 de les tipos que sirvieron 
para la irimera, las fincas hipotecadas 
y que a continuación se relacionan; ha
biéndose señalado para la celebración de 
dicha subasta el día 6 de junio próximo 
y hora de las doce de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
previniéndose a los licitadores lo siguiente:

Primero.—Los tipos de subasta son el 
de 3.927.500 pesetas, para la primera finca, 
y el de 472.500 pesetas, par. la segunda 
finca, una vez rebajado el 25 por 100 
de los de la primera.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán < onsignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el. estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes sin qué tengan de
recho a reclamar ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose oue el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos los indicados 
tipos, y que se podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Fincas objeto d: subasta

i Finca número 1. Local comercial, 
compuesto por la totalidad del sótano y 
parte de la planta baja, comunicados in
teriormente por la escalera que da acceso 
desde la olanta baja al sótano, situado 
a la izquierda del portal de entrada al 
inmueble emplazado en la ciudad de Má
laga, en la avenida del Doctor Gálvez 
Ginachero, por donde le corresponde el 
número 15. Ocupa una superficie total de 
215.40 metros cuadrados, de I09 cuales, 
70,48 metros cuadrados, corresponde al 
local comercial en la planta baja y los 
restantes i45 metros cuadrados, al sótano. 
Cuota de participación, 8,60 por 100.

Inscrita en el Registro de la .Propiedad 
de Málaga, al folio 239, tomo 1.817, finca 
número 11.608-A, inscripción primera.

2.‘ Finca número 19. Apartamento-es
tudio emplazado en la planta ático o cu
bierta del edificio sito en la ciudad de 
Málaga, en la avenida del Doctor Gálvez 
Ginachero, por donde le corresponde el 
número 15. Consta de una hab'tación con 
terraza, cocina y cuarto de baño, ocupa 
una superficie de 24,90 metros cuadrados. 
Cuota de participación, 168 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, ai folio 44, tomo 1.820, finca 
número 11.644-A.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado»,

a los fines acordados, expido el presente 
que firmo en Madrid a 6 de febrero 
de 1984.—El Juez.—El Secretario.—1.073-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
1901/81-A-l, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra los cónyuges don Manuel Bermejo Ló
pez y doña Antonia Artajo González, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca:

En Parla, calle Calderillo, casa 13:

«4. Vivienda en planta 1.*, letra B. A 
la derecha según se sube por la escalera 
tiene una superficie construida aproxima
da de 90 metros 54 decímetros cuadrados; 
y linda: por el frente, con rellano de es
calera por donde tiene su entrada, piso 
letra A de su misma planta y patio in
terior central; por la derecha, entrando, 
con finca de don Gregorio Sánchez; por 
la izquierda, con la calle de su situación, 
y por el fondo, con la parcela número 
12 y patio interior lateral izquierdo. Su 
ructa de participación, mil setecientas 
cincuenta y dos diezmilésimas (17,52 por 
100).»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, tomo 925, libro 96, folio 85, 
finca 7.257, inscripción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el dia 22 de mayo de 1984, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 282.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna Inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del referido tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los’ preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuél Suárez 
Robledano.—El Secretario.—2.885-C.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado oon el número 
1122/83 A l, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra la Entidad «Euro Urbán, S. A », he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la siguiente finca:

Número 35. Apartamento 2°, letra A, 
sil nado en la planta 2.a, del portal seña
lado con el número 10, de la calle de 
Santa Mónica. Ocupa una superficie to
tal aproximada, incluidos los servicios co
munes, de 127 metros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, estar comedor, tres 
de rmitorios, cocina, cuarto de baño, aseo, 
terraza principal y terraza de servicio.



Linda: al frente, por donde tiene su en
trada con hueco 7 meseta de escalera, 
apartamento 2.°, letra B, y especio libre; 
a la derecha, entrando y a la izquierda, 
con espacio libre, y al fondo, con e! apar
tamento 2.°-B, del portal señalado con 
el número 8. Como anexo al apartamento 
descrito, le es inherente el cuarto tras
tero número 3, Situado en la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Guadarrama, al tomo 1.847, libro 154, 
folio 36 vuelto, finca registralmente nú
mero 8.530, inscripción segunda.

Dicha subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, el día 28 de mayo de 1984, a 
las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: -

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 1.932.000 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
oeder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 de referido tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al orédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 
E] Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—2.687-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4, de los de esta capi
tal, en' el procedimiento judicial sumario 
número 009 de 1979-A, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Cala de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Inmobiliaria Ascensión Antolina, So
ciedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa- 
oa a pública subasta por segunda vez, 
la finca que más adelante se describe, 
y por término de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado .el día 21 de mayo próximo, 
a las once horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe
setas 800.000, el 75 por 100 del fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las oargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la oalidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Parla, hoy calle Jerúsalén, 5:
«11.—12. Vivienda en 2.* planta alta, 

señalada con la letra D, del número 5, 
de la oalle de Ricardo García, hoy Je- 
rusalén, en Parla. Tiene una superficie 
de 66 metros con 48 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor, cocina, 
baño y tres dormitorios. Lindante: por 
la derecha, entrando, con la vivienda nú
mero 11; por la izquierda, con la número 
11, y por el centro, con calle Ricardo 
García. Cuota: Tiene un módulo de par
ticipación en los beneficios y cargas por 
razón de la comunidad de 5 por 100.»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.827, libro 161, folio 
145, finca número 12.313, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 
El Magistrado-J u e z. —El Secretario.— 
2.084 C.

*

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos 600/80-M, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Moreno Doz, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
ios bienes hipotecados siguientes:

«En Madrid, calle Oña, número 27. 18- 
21. Vivienda letra C. Está situada en la 
6.* planta alta del edificio. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 76 metros 
24 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
hall, cocina con tendedero, baño, aseo, 
tres dormitorios, salón-comedor y dos te
rrazas. Linda: al frente, tomando por este 
su puerta de en t reíd a con ascensor, pasi
llo de distribución y proyección de espa
cios libres de la finca; derecha, entrando, 
con hueco de escalera y vivienda letra A 
de este mismo bloque; izquierda, con edi
ficio señalado con el número 29 de la 
calle de Oña, y por el fondo, con pro
yección de espacios libres de la planta. 
A esta vivienda le corresponde un cuarto 
trastero situado en la planta sótano del 
edificio. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es de 3,75 por 100 
respecto del total valor del inmueble.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de los de esta ca
pital, al tomo 718, libro 477, folio 164, 
finca número 36.951, inscripción tercera.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 18 de mayo de 1984, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.040.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran el expresado 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los q u e 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además, que los licitadores de
berán conformarse oon ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las oar
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extln- 
oión el precio del remate.

Cuarta.—El preolo del remate deberá

consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para qvle conste y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 8 de febrero de 1984.—El 

■Magistrado-Juez.—El Secretario.—2.662-C.
*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 4 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se trami
tan en este Juzgado con el número 41/ 
de 1983-A-l, a instancia de don Angel To
rres Sánchez, contra don Elias Oliva Le
brón, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera Vez y térmi
no de veinte días, la siguiente finca:

Parcela de terreno o solar en Madrid, 
al sitio conocido con el nombre de Fuente 
de la Bruja o Tejar del Andaluz, parte 
del lote segundo manzana D, con fachada 
a la calle de Jesús del Gran Poder, nú
mero 27 moderno, 33 antiguo; que linda: 
por su frente o .Sur, en línea de 9,33 
metros con calle de Jesús del Gran Poder, 
por la derecha, entrando o Saliente, en 
línea de 30,90 metros con la casa núme
ro 29 de la calle Jesús del Gran Poder, 
propiedad de don Agapito Fernández Ries
go y con finca de Luis Gómez Montejano; 
por el fondo, o Norte, en línea de 10,18 me
tros con casa de doña Carmen Santiago 
Moya y don Miguel Mayor Abau, y por 
la izquierda o Poniente, en línea de 30,90 
metros, con la casa número 25 de la calle 
de Jesús de Gran Poder, propiedad de 
don Aurelio Gómez Montejano y.con patio 
de la casa número 25 de la calle Marcelo 
Usera, propiedad de don Heliodoro Oliva. 
Comprende una superficie de 301,27 me
tros cuadrados, equivalentes a tres mil 
ochocientos ochenta pies y treinta y cinco 
decímetros de otro también cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de los de 
esta villa, al tomo 135, libro 52, sección 
segunda, folio 156, finca número 1.049, ins
cripción sexta.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 4 de iulio de 1984, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—La presente subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el io 
por loo del tipo fijado parr la segunda 
subasta.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
aue el rematante los aceDta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Maruel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—1.071-3.

*

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número lo 
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 23 de 1881-D2 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Espa-



ñola -de Financiaciones Generales, S. A.», 
representada por el Procurador don Pablo 
Otermo Menéndez, contra doña Mercedes 
Ruiz Vázquez y doña Francisca García 
Ruiz, sobre reclamación de cantidad, y 
en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, de bien inmueble, que al 
final se describe, para cuyo acto se ha 
señalado el día 2 de mayo, a las once 
horas de £ . .uañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a .Vetos en el día y hora 
anteriormente indicados en la Sala de Au
diencia e este Juzgado de Primera Ins
tancia número to de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla.

Segunda.—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 1.170.000 pesetas, precio de 
su tasación.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos una canti
dad. igual, al menos, al 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de su 
avalúo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

La finca que se saca a subasta es la 
siguiente:

Piso segundo, letra C, de la calle de 
Carolina Baeza, número 13, de esta capi
tal, y tiene la siguiente descripción re- 
gistral: Finca número 31.155, inscrita en 
el folio ?34, inscripción l.°, tomo 243, del 
Registro de la Propiedad número 15 de 
Madrid: linda: a la derecha, entrando, 
con el rellano y hueco de la escalera 
y la propiedad de doña Patricia Malo; 
a la izquierda, con el piso segundo, le
tra B; al fondo, con la calle Carolina 
Baeza, y al fondo, con el patio y rellano 
dé la escalera. Tiene una superficie apro
ximada de 65 metros cuadrados.

Dado en Madrid a 0 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—2.770-C.

Cédula de emplazamiento

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 12 de los de. 
Madrid, en providencia de esta fecha, dio
tada en el juicio de mayor cuantia se
guido ante este Juzgado bajo el número 
597/80, a instancia de don José Candel 
Pérez, hoy su viuda y heredera, doña 
María Angeles Vilaseca Bogiero, contra 
•Científica Latina, Cía Ltda.», al parecer 
domiciliada en Quito, Ecuador, ha acor
dado hacer un segundo llamamiento al 
legal representante de dicha demandada, 
para que dentro de cinco dias improrro
gables comparezca en los autos, perso
nándose en forma. ‘

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al legal representante de «Cientí
fica Latina, Cía Ltda.», a quien se hace 
saber que en la Secretarfía del Juzgado 
tiene a su disposición las copias de la 
demanda y documentos, se expide el pre
sente en Madrid a 10 de febrero de 1084. 
E' Secretario.—2.752-C.

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 18 de los de esta capital 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1 033 82, tramitado conforme a) ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia del -Banco de Crédito Industrial. So
ciedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Domínguez López, contra 
don Juan Arnau Ibarz, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria,

se saca a pública subasta por segunda 
vez la finca que más delante se descri
birá, con la rebaja del 25 por 100 del 
valor señalado en la hipoteca, que fue 
de 47.380.000 pesetas, y que con dicha reba
ja corresponde a 35.535.000 pesetas.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, previniéndose a ios* posibles li
citadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 35.535.000 
pesetas, 75 por 100 del fijado a tal efecto ' 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose postura que no cubra dicha can
tidad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el lo 
por loo de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la 
titulación de la finca.

4. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, 6in destinarse a su extinción el 
prcio del remate.

5° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Urbana, edificio en término de Grañén, 
partida "inmediaciones del pueblo", desti
nado a fábrica de harinas, con dos alma
cenes contiguos, una casa también con
tigua con corral adyacente y un patio 
central, todo ello integrante de una sola 
finca, de 2.120 metros cuadrados, incluida 
una franja de 78 metros de largo por 
4 de ancho en la parte Norte, destinada 
a apartadero de la vía ferrea. Linda: Nor
te, línea de ferrocarril; Oeste, carretera 
de Robres, y Sur y Este, camino que 
conduce a los muelles de la estación. Obra 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena, tomo 297, libro 20, folio 57, 
finca número 3.050 inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscrip
ción segunda.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a iodo cuanto mencionan 
los artículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento, y com
prende, por tanto, además de la finca 
referida., los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que pueda habérsele 
agregado, todas las naves, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en la 
misma y la maquinaria y utillaje que 
pueda haberse sido incorporado; extremos 
éstos que deberán comprobar los licitado- 
res antes del remate, ya que efectuado 
el mismo, no 6e admitirán reclamaciones 
por tal concepto.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1084.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.—1.005-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de los de esta capital,

Hace saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo oue se tramitan en este Juzga
do con el número 593 de 1982 a instancias 
del «Banco Comercial Español, S. A.», 
contra don Felipe González Domínguez y 
su esposa, doña María del Carmen Bel- 
monte Lasso, declarados en rebeldía, so
bre reclamación de an tidad, ha acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
a subasta pública, por primera vez, los

inmuebles embargados ál demandado, que 
se describen asi.

Descripción o inscripción 1.*, tomo 00 
de Mir aflores de la Sierra, folio 120, finca 
número 1.249.

Urbana casa en Miraflores de la Sierra 
en la calle San Sebastián, sin número, 
ignorándose su extensión superficial y sé 
compone de planta única dividida en va
rias habitaciones. Linda: derecha o Po
niente, doña Julia González Hernanz-, Iz
quierda o Saliente, la de los herederos 
de don José González; espaldas o Medio
día, doña María Paz González Hernanz, 
y frente, o í orte, la calle de su situación.

Ha sido tasada pericialmente en la can
tidad de 1.100.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta:

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 24 de 
septiembre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Su tipo será el de la tasación.
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo.
Los licitadores deberán consignar pre

viamente sobre la Mesa de este Juzgado, 
una cantidad en metálico igual al 10 por 
100, por lo menos, del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
ella.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Se advierte que no han sid_> presentados 
los títulos de propiedad de la finca, estan
do Suplidos por certificación de lo que 
respecta a los mismos, consta en .el Re
gistro de la Propiedad, que queda de ma
nifiesto en la Secretarla a disposición de 
quien quiera c aminarlos, sin que por la 
insuficiencia o falta de títulos se admita 
después reclamación alguna, debiendo el 
rematante conformarse con ellos y no ten
drá derecho a exigir ningunos otros, así 
como que los créditos anteriores y los 
preferentes del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quede subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del, re
mate.

Dado en Madrid a 13 de febrero 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Jaime Juá
rez. Juárez.—El Secretario.—1.070-3.

*

En virtud de providencia dictada en los 
autos número 1.445/19P1, se siguen autos 
a instancia de «Caja Postal de Ahorros- 
representada por el Procurador don Fran 
cisco Guinea contra doña Josefa Pulidc 
San Román, sobre procedimiento judíela, 
sumario, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez v término de 
veinte días hábiles, la siguiente finca:

Piso primero, letra B de la torre núme 
ro 1 de la urbanización «Torrepista-, al 
sitio Camino del Cardoso. término de To 
rrejón de Ardoz. Ocupa una superficie 
construida de 71.50 ‘metros cuadrados v 
útil de 53,21 metros cuadrados. Se com 
pone de vestíbulo, estar-comedor, dos dor 
mitorios, cocina, cuarto de baño y térra 
za. Linda.- Frente, con galería o corredor 
de distribución; derecha entrando y fon
do, con el piso letra A, y por la izquier
da, con el piso letra C y proyección en 
vertical a fachada norte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrejón de 
Ardoz. al tomo 2.422, libro 300 del Ayun 
tamiento de Torrejón, folio 118, finca nú 
mero 22.017, inscripción primera.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esle Juzgado de Pri 
mera Intancia se señala el dia 10 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, baje 
las siguientes condiciones:

Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo y oara intervenir en la misma 
deberán consignar previamente los licita



dores el 10 por 100 del tipo de la segun
da, o sea de 900,000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos v la certificación del Re- 
gis'ro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid para su inserción en 
el -Boletín Oficial del Estado» a 13 de 
febrero de 19B4 —El Magistrado-Juez —El 
Secretario—4.085-C,

*

El ilusirísimo señor Magistrado-Juez de
PHmera Instancia número 14 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 954/81, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra -Compañía Ibérica de Vivien
das, S A.-, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a 1a 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días la finca que 
luego se dirá bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el dia 21 de mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 14.“ planta.

Segunda—El tipo de subasta es de 
1 000 000 de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad.

Tercera,—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca..

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad'de los mismos

Finca que se subasta

«En Móstoles. General Moscardó, blo
que 5.14.—20. Piso 5 °, puerta 1. Está si
tuado en la 6.* planta alta del edificio. 
Tiene una superficie aproximada incluida 
la participación en los elementos comunes 
de 80 metros 8 decímetros cuadrados. 
Consta de hall, -comedor- estar, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cocina tende
dero y terraza. Linda: por su frente, mi
rando desde la fachada principal o Sur 
del edificio, oon resto de la finca de que 
el solar fue segregado, propiedad de Col- 
visa; por el fondo, oon el resto mencio
nado y piso puerta 2 de la misma planta; 
por la derecha, con rellano y hueco de 
escalera, y por la Izquierda, con finca 
de "Construcciones Jaso". Le correspon
de una cuota de participación con rela
ción al valor total del inmueble do tres 
enteros mil trescientas setenta y tres diez 
milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 517, libro 458, folio 
142, finca número 40.702, inscripción se
gunda.

Dado en Madrid a 13 de febrero de 
1984. —El Magistrado-Juez. —Ante mí.— 
2.663-C.

*

El ilusirísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario 1910/81, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Promociones y Construc
ciones Residenciales, S. A », se ha acor
dado sacar a la venta la finca hipotecada 
que después se describe en primera su
basta pública.

Para celebrarla se ha señalado el dia 
17 de mayo, a las doce horas, previnién
dose a los licitadores:

Primero.—No se admitirá postura algu
na inferior a la cantidad de 1.050.000 pe
setas, pactada en la escritura de hipo
teca.

Segundo.—Habrán de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría; y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

En Torrejón de Ardoz.—Pozo de la Nie
ve, bloque 5/4, casa 10, escalera cen
tral. Piso 0.°, letra A, situado en la 8.* 
planta, 8.“ en orden de construcción del 
edificio o casa número 10, del Parque 
de Cataluña. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 113,04 metros cua
drados, distribuidos en salón-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, dos cuartos 
de baño, vestíbulo, terraza posterior y 
tendedero. Linda: frente, pasillo, escale
ra y patio de luces; por la derecha, en
trando, piso letra B, de esta misma plan
ta y escalera; izquierda, piso letra B de 
esta misma planta esoalera izquierda, y 
fondo, acera y zona ajardinada. Cuota 
o participación en el valor total de la 
finca, elementos comunes y gastos del 
0,718 por 100.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, tomo 
2.544, libro 307, folio 130, finca núme
ro 22.392.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez—El Secretario. 
2.001-C.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Juez
de Primera Instancia número 8 de esta
capital,

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan balo el número 515 
de 1978, promovidos por el Procurador 
don José Manuel Dorremochea Aramburu, 
en nombre del «Banco Peninsular, S. A.», 
contra don Blas Esteban Tolsada, vecino 
de Alicante, con domicilio en la calle del 
General Mola, número 2, sobre pago de 
cantidad, se anuncia, por segunda vez y 
término de veinte días, la venta en públi
ca subasta de las siguientes participacio
nes de finca, que fueron objeto de embar
go a dicho deudor.

Un tercio de dos sextos en pleno domi
nio y un sexto en nuda propiedad, sobre 
una finca radicante en el término muni
cipal de Alicante y en su partida de Mo- 
rello, situada al Norte de la Ciudad Jar
dín y al Este de la Cerámica de San

José, que después de determinada segre
gación realizada tiene en la actualidad 
una superficie de 2 hectáreas 98 áreas 
5 centiáreas, toda ella cercada de mam- 
nostería existiendo dentro de ella varias 
edificaciones. Linda: por el Norte, con 
la porción segregada; por el Este, con 
el camino viejo a Villafranqueza; por el 
Sur con un camino que va da la carre
tera de San Vicente a Villafranqueza, y 
por el Oeste, con la Cerámica de San 
José, propiedad de don Isidoro Campos.

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante, al folio 140 del to
mo 695 del archivo, 660 de la sección 
primera, finca número 32.327, inscripción 
cuarta.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, planta segunda, se ha señalado 
el día 6 de junio próximo, a las once 
de su mañana, fijándose como condiciones:

Primera.—Servirá como tipo para la su
basta la cantiad de 1.606.832,80 pesetas, 
que resulta de rebajar del tipo que rigió 
en la primera subasta el 25 por 100 que 
ordena la Ley. Y no se admitirán ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de 
ese tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
antes en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo del citado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta,—Los títulos de propiedad de las 
participaciones objeto de venta, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto ; n la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar parte en la subasta, 
a los cuales se previene que deberán con
formarse con ellos sin tener derecho al
guno a exigir ningunos otros, y asimismo, 
se previene a los posibles licitadores que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
nreferentes, si los hubiere, al crédito del 
Banco ejecutante, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Por último, se hace saber que si por 
cualquier causa de fuerza mayor la su
basta no pudiera ser celebrada en el dia 
y hora señalados, la misma se llevará 
a efecto en el día sucesivo en que ello 
fuere posible.

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación 
de veinte dias hábiles, por lo menos, al 
de la subasta, se expide el presente en 
Madrid a 15 de febrero de 1984 —El Juez, 
Miguel Angel Vegas Valiente—El Secre- 
tario.—1.072-3.

»

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Lev Hi
potecaria seguido en este Juzgado con 
el número 970/1983, a instancia del Pro
curador señor Ortiz Cañavate y Puig Ma
ri. en -nombre y representación del «Ban
co de Crédito e Inversiones, S A », con
tra doña Francisca Sastre Vidal, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y lotes separa
dos. las fincas siguientes que inlegran un 
edificio en el término municipal de Alcu
dia, paraje El Mal Pas.

Número 1. Local comercial en planta 
baja, con portal de acceso sin número 
en la fachada principal del edificio, situa
do en el lado izquierdo de esta fachada; 
también tiene acceso por el zaguán ubica
do en la fachada del lateral izquierdo; 
su cabida es de 78,84 metros cuadrados,



aproximadamente. Linda: por el frente, con 
el local comercial número 2 y con paso y 
jardín común que lo separan de la ría 
pública o camino; por la derecha, miran
do desde la fachada principal con dicho 
local comercial número 2, y con terreno 
común sin edificar; lindando además in
teriormente, por frente, izquierda y fondo, 

con zaguán del lateral izquierdo. Se le atri
buye una cuota de participación en las 
cargas y beneficios de 8,06 centésimas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca, al tomo 2.849, libro 223, folio 
1, finca 11.427.
- Número 2. Local comercial en planta 

bajá, situado en el centro izquierda, visto 
desde la fachada principal, con portal de 
acceso sin número, en dicha fachada y 
otro con zaguán de la misma fachada 
principal, su cabida es de 84,40 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: por 
el frente, con paso y jardín que lo sepa
ran de la vía pública, y con zaguán; por 
la derecha, mirando desde la vía pública, 
con el local número 3; por la izquierda, 
oon el local y con terrenos sin edificar, 
y por el fondo, con dicho local número 
1 y con terrenos sin edificar, lindando 
además, interiormente por la derecha, 
frente y fondo, con patío de luces. Se le 
atribuye una cuota de participación en 
las cargas y beneficios de 8,00 centési
mas. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 2.849, libro 223, folio 5, finca 11.428.

Número 3. Local comercial en planta 
baja, situado en el centro derecha, visto 
desde la fachada principal, oon portal de 
acceso en dicha fachada, sin número, y 
otro en el zaguán ubicado en la misma 
fachada principal, su cabida es de 84,4C 
metros cuadrados aproximadamente. Lin
da: por el frente, con paso y jardín que 
los separan de la vía pública o camino, 
y con dicho zaguán, por la derecha, mi
rando desde dicha vía pública, con el lo
cal número 4 de orden y con terrenos 
sin edificar, y fondo, con el local número 
4 y terrenos sin edificar, lindando además 
interiormente, por frente, izquierda y fon
do, con patio de luces. Se le atribuye 
una cuota de participación en las cargas 
y beneficios de 8,80 centésimas. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 2.840, libro 
223, folio 9, finca 11.429.

Número 4. Local comercial en planta 
baja, situado a la derecha del edificio, 
visto desde la fachada principal, con ac
ceso por el portal sin número, de dicha 
fachada, y por otro que lo comunica con 
el zaguán ubicado en la fachada lateral 
derecha: su cabida es de 78,84 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: por 
el frente, con el local comercial núme
ro 3 de orden y con paso y jardín común, 
que lo separan de la via pública o cami 
no; por la derecha, mirando desde dicha 
vía pública, y por el fondo, con terreno 
común sin edificar y por la izquierda, 
con dicho local comercial número 3 y 
con terreno común sin edificar, lindando 
además interiormente, por frente, dere
cha y fondo, con el zaguán y escalera 
del lateral derecho. Se le atribuye una 
cuota de participación en las cargas y 
beneficios de 8,08 centésimas. Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 2.849, libro 
223, folio 13, finca 11.430.

Número 5. Vivienda planta alta 1.*, iz
quierda, vista desde la fachada principal, 
tiene su acceso por la escalera y zaguán 
ubicado en la fachada lateral derecha, 
digo izquierda, del edificio, su cabida es 
de 78.84 metros cuadrados aproximada
mente; tiene dos terrazas de uso priva
tivo. una anterior y otra posterior, que 
en conjunto miden 15,89 metros cuadra
dos, aproximadamente. Mirando 'desde la 
vía pública, sus linderos son: por el fren
te. con la vivienda centro izquierda, de 
esta planta, y con descubierto del jardín, 
paso común que la separa de la vía públi
ca o camino; por la derecha, con dicha 
vivienda centro izquierda y descubierto 
de terreno común sin edificar, y por la 
izquierda y fondo, con descubierto de te
rreno común sin edificar. Lindando ade
más inleriormente por frente, izquierda y

fondo, con rellano y caja de escalera. 
Se le atribuye una cuota de participación 
en las cargas y beneficios de 8,08 centési
mas. Inscrita ál mismo Registro, al to
mo 2.849. libro 223, folio 17. finca 11.431.

Número 8. Vivienda planta alta 1.a, cen
tro izquierda, vista desde la fachada prin
cipal; tiene su acceso por la escalera 
y zaguán ubicado en la fachada principal 
del edificio; su cabida es de 84.4o metros 
cuadrados aproximadamente, con terreno 
en su frente, de uso privativo, que mide 
10,79 metros cuadrados aproximadamen
te. Mirando desde la vía pública sus lin
deros son: por el frente, con el descubier
to de jardin y pasos comunes, que la se
paran de la vía pública o camino, y con 
rellano de la escalera; por la dereoha, 
con la vivienda centro derecha, de esta 
planta; por la izquierda, con la vivienda 
izquierda de esta planta, y con descubier
to de terreno común sin edificar, y por 
fondo, con descubierto de terreno común 
sin edificar y con la vivienda izquierda 
de esta planta, lindando además, interior
mente, por la derecha, frente y fondo, 
con patio le luces. Se le atribuye una 
cuota de participación en las cargas y 
beneficios de 8,81 centesimas. Inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 2.846 libro 
223, libro 21. finca 11.432.

Número 7. Vivienda planta alta 1.*, 
centro derecha, vista desde la fachada 
principal; tiene su acceso por la escalera 
y zaguán ubicado en dicha fachada prin
cipal; su cabida es de 84.40 metros cua
drados aproximadamente; tiene una te
rraza privativa en su frente de 10,79 me
tros cuadrados, aproximadamente, y mi
rando desde la vía pública, sus linderos 
son: por el frente, con descubierto de jar
dín y pasos comunes, que la separan de 
la vía pública o camino y con rellano 
de la escalera; por la derecha, con la 
vivienda derecha de esta planta, y con 
descubierto de terreno común, y por fon
do, con descubierto dé terreno común y 
con la vivienda derecha de esta planta, 
lindando además interiormente por la iz
quierda, frente y fondo, con patio de lu
ces. Se le atribuye a esta vivienda una 
cuota de participación en las cargas y 
beneficios de 8,61 centésimas, Inscrita en 
el mismo Registro al tomo 2.849, libro 223, 
folio 25, finca 11.433.

Número 8. Vivienda planta alta 1.*, de
recha, vista desde la fachada principal; 
tiene su acceso por la escalera y zaguán, 
ubicada en la fachada lateral derecha; 
tiene una superficie de 78,84 metros cua
drados aproximadamente; tiene dos terra
zas privativas, una en su frente y otra 
en la parte posterior, que miden en con
junto 15,89 metros cuadrados aproximada
mente, mirando desde la vía pública sus 
linderos son: por el frente, con la vivien
da centro izquierda de esta planta y con 
descubierto de jardín y paso común que 
la separa de la vía pública o camino, 
por la izquierda, con la vivienda centre 
izquierda de esta planta y con descubiot 
to de terreno común no edificado, y por 
la derecha, y fondo, con descubierto de 
terreno común no edificado; lindando, ade
más, interiormente, por la derecha, frente 
y fondo, con rellano y caja de escalera 
Se le atribuye una cuota de participación 
en las cargas y beneficios de 8,08 Centési
mas. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 2.849, libro 223, folio 29, finca 11.434.

Número 9. Vivienda planta 2.* izquier
da, tiene la misma superficie, distribución, 
linderos y cuota que la finca número 5. 
Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
2.849, libro 223, folio 30, finca 11.438.

Númerq 10. Vivienda planta 2.*, centro 
izquierda, tiene la misma superficie, dis
tribución, linderos y cuota que la misma 
número 8. Inscrita al tomo 2.849, libro 
223, folio 37, finca 11.438.

Número 11. Vivienda planta 2.a, centro 
derecha. Tiene la misma superficie, dis
tribución, linderos y cuota que la finca 
número 7. Inscrita al tomo 2.846, libro 
223, folio 41, finca 11.437.

Número 12. Vivienda planta 2.a, dere
cha. Tiene la misma superficie, distribu

ción, linderos y cuota que la finca nú
mero 8. Inscrita al tomo 2.849, libro 223, 
folio 45, finca 11.438.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 14 de mayo próximo a las diez 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el fijado en la escritura de présta
mo y que es la siguiente; no admitiéndo
se posturas que sean inferiores a los tipos 
de subasta:

Finca número 1, la cantidad de 4.038.080 
pesetas.

Finca número 2, la cantidad de 4.308.600 
pesetas.

Finca número 3, la cantidad de 4.308.600 
pesetas.

Finca número 4, la cantidad de 4.038.060 
pesetas. ^

Finca número 5, la cantidad de 4.038.06o 
pesetas.

Finca número 8, la cantidad de 4.313.610 
pesetas.

Finca número 7, la cantidad de 4.313.810 
pesetas.

Finca número 8, la cantidad de 4.038.080 
pesetas

Finca número 9, la cantidad de 4.038.080 
pesetas.

Finca número 10, la cantidad de
4.313.810 pesetas.

Finca número 11, la cantidad de
4.313.810 pesetas.

Finca número 12, la cantidad de 
4.038.080 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma los licitadores consignarán previamen
te en la Secretaria del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Los preferen
tes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Estado», en el periódico de mayor 
circulación, en el «Boletín Oficial de la 
Autonomía de Madrid», en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Palma de Ma
llorca» y en sitio de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente, dado en 
Madrid a 10 de febrero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—4.044-C.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Madrid.

Hace saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, que tramita 
con el número 1.481/1981, promovidos por 
el «Banco Hipotecario de España», contra 
«Construcciones e Inmuebles Protegidos, 
Sociedad Anónima», he acordado sacar 
a la venia en pública subasta, por segun
da vez y término de quince días, la si
guiente finca:

Parcela de terreno en término de Fuen- 
labrada, al sitio de Fregacedos, de 1.025 
metros cuadrados, sobre la que se ha 
construido el bloque 228-F de la urba
nización «Family-Club». Se compone de 
sótano, que ocupa la totalidad de la par
cela; planta baja, diáfana, excepto portal 
y cuatro de contadores, y 10 plantas más, 
con cuati o viviendas cada una, tipos A, 
B, C y D, teniendo cada vivienda una 
superficie de 76 metros 47 decímetros cua-
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drados, compuestas de varias habitacio
nes y servicios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Leganés. al tomo 
1.294, libro 469 de Fuenlabrada, folio 94, 
finca número 38.325.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado sito en la pla
za de Casiilla, número 1, el día 28 de 
abril próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la mis
ma la cantidad de 38.800 000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras o artes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente en la Mesa del Juzgado, el 10 por 
100 de referido tipo.

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
"iguales se abrirá i ueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la celebración del i-emate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licitado- 
res, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si loe hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el orecio del remate.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1984 —El Magistrado-Juez José Manuel 
Suárez.—El Secretario —1.490-3.

*

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo 996/82 AL, seguidos a instancia de 
•Sociedad Zardoya, S. A.», contra don 
Angel Rodríguez Losada, sobre reclama
ción de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a la ven‘a en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días, 
si sujeción a tipo, precio de tasación, 
con rebaja del 25 por 100, el siguiente 
piso embargado:

•Urbana.—11, piso 2.° A, en planta se7 
gunda de la casa en esta capital, calle 
Bravo Murillo, 198. Tiene su acceso por 
la escalera 1.a y consta de vestíbulo, pasi
llo, tres dormitorios, estar comedor, con 
terraza, cocina y baño; mide una superfi
cie de 72 metros cuadrados aproximada
mente y linda: Frente, pasillo de distribu
ción de planta, piso letra ;E, de la misma 
planta, primera escalera y primer patio 
de luces; derecha, entrañdo, con la calle 
de La Coruña; izquierda, con el cine Lido, 
y fondo, con piso letra F de la misma 
planta. Su cuota de participación en el 
condominio es de 1,85 por 100. Esta finca 
se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Madrid, tomo 
428, folio 156, finca 10.809, inscripción pri
mera.»

Valorada en 3.037.333 pesetas.

Para el acto de subasta, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, de Madrid, segunda planta, el nróxi- 
mo dia 21 de mayo de 1984, y hora de 
las diez de su mañana, se establecen las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin ¿ujeción a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo. Pudiéndose 
admitir posturas que no cubran las dos 
terceras partes. Pudiendo hacerlo en cali
dad de ceder el remate a terceros.

Tercera.—Los autos y las certificacio
nes de cargas correspondientes estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, así como los títulos de propiedad de 
la finca, suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad, para que puedan 
examinarlos los que qulfan tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu 
nos otros, que se entenderá que las car- 
gás o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
deatinarse a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en le 
fecha fijada, deberá celebrarse el siguien
te día hábil, bajo las mismas condiciones 
y si tampoco en ésta, el siguiente día 
hasta que se lleve a efecto la misma.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1984 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez. 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario — 
1.063-3.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan bajo el número 323/83, promovidos 
por el Procurador señor Granados B., en 
nombre del «Banco de Madrid, S. A.», 
contra otros y don Salvador Díaz Castillo, 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez, 
la finca embargada er su día al referido 
demandado, siguiente:

Calle Quero, número 55, piso 6.°, iz
quierda. Piso en señas con una superficie 
de 52 metros cuadrados. Tu Cuota es del 
4,226 por 100, considerando su frente, la 
fachada del edificio, con la calle Quero; 
linda: izquierda, con la casa número 49 
de la calle Quero, también de este blo
que A-5; derecha, piso 8.° derecha de 
la misma casa, vestíbulo de entrada, es
calera y hueco del ascensor; espalda, ca
lle Quero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Madrid, al to
mo 1.680, libro 924, folio 30, finca núme
ro 75.589."

Para cuyo remate, oue tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
segunda planta, se ha señalado el día 
8 de junio próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta en la suma de pese
tas 2.500.000, en que ha sido tasada, no 
admitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente por los li
citadores el 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remat9 podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero-, que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto "en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cance'ar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a ->u extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te días por lo menos de antelación al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la Comunidad de Madrid, 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 21 de febrero de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—1.074-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecu
tivo 165/82-L, seguidos a instancia de «Ko
dak, S. A », contra don Antonio Balleste
ros García, sobre reclamación de canti
dad; en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días, sin su
jeción a tipo, precio de tasación, doble 
y simultánea, los siguientes bienes y lo
tes:

Lote primero:

Casa sita en Valdepeñas, calle Francis
co Morales, número 24 moderno, con una 
extensión superficial de 108,50 metros cua
drados, compuesta de dos plantas. Inscri
ta eñ el Registro de la Propiedad de Val
depeñas, al libro 469, folio 7 vuelto, finca 
37.844.

Valorada en 3.500.000 pesetas.

Lote .egundo:

Casa sita en Valdepeñas, calle Triana, 
número 116, con una extensión de 234 me
tros, 68 decímetros, 25 centímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas, al libro 809, fo
lio 71 vuelto, finca 54.933.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Para el acto de remate que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1 de Madrid, el próximo día 24 
de mayo de 1984 y hora de las diez de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación y con la re
baja del 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 10C del indicado tipo. Pudién
dose admitir posturas sin sujeción a tipo. 
Pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a terceros.

Tercera.—Los autos y las certificacio
nes de cargas correspondientes estarán 
de manifiesto en la Secretaría, así como 
ios títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, que se entenderá que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiera— al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado, 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Cuarta.—Fi por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta en la 
fecha fijada, deberá celebrarse el siguien
te día hábil, bajo las mismas condiciones, 
y si tampoco en ésta, en los sucesivos 
dias hasta que re celebre.

Quinta.—La subasta se celebrará al 
mismo tiempo en el Juzgado de Valde
peñas.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 
1984, para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario. 
2.586-C.



Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Intancia
número 10 de los de Madrid.

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
se sigue autos civiles de suspensión de 
pag06 número 1.130/1983-A, de la Entidad 
«Enrique Miret Espoy, S. A.» con un ac
tivo de 25V.973.498 pesetas y un superávit 
de 38.111.158 pesetas, y en cuyos autos 
civiles por autos del dia de la fecha, se 
ha declarado en estado de suspensión de 
pagos a la citada Entidad y se ha de
cretado su insolvencia provisional, y se 
ha señalado para la práctica de la Junta 
de acreedores, el próximo día 8 de mayo, 
a las diecisiete treinta horas (5,30 de la 
tarde), en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla nú
mero 1, de Madrid, planta tercera.

Y para que el presente edicto sirva 
de publicidad al citado señalamiento de 
la Junta de acreedores, en cumplimien o 
de lo establecido en la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922, se libra 
el presente edicto en Madrid a 23 de fe
brero de 1984.—El Magistrado-Juez, Nico-. 
lás Díaz Méndez.—El Secretario.—4.050-C.

*

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid.

Hace saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 1.203 de 1983, a 
instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid para la efectividad del saldo de una 
deuda reconocida por don Elias Cuadra
do González, con garantía hipotecaria, 
constituida por la Entidad «Comercial de 
Peluches y Distribución. S. A.», domicilia
da en Madrid, en escritura pública de 
3 de mayo de 1982, autorizada por el 
Notario de Madrid, don José Luis Gres- 
po Roméu. he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a subasta pública, 
por primera vez, las fincas hipotecadas 
objeto del procedimiento, que se descri
ben así:

Local comercial bajo derecha, de la ca
sa número 31 provisional, hoy 45 de la 
calle de Herminio Puertas de Madrid Se 
halla situado en la planta baja del edifi 
ció. Linda: Derecha entrando, por la callle 
de Herminio Puertas, con la casa núme 
ro 33 provisional de la misma calle, o 
Sur; por el Norte, con portal y hueco 
de la escalera de la propia casa; por 
el Este o fondo, con el patio de luces 
de la propia finca, y por el Oeste, con 
la calle de Herminio Puertas. Ocupa una 
superficie total de 60,50 metros cuadra
dos. Tiene la entrada por el portal de 
la casa y 3 huecos de ventana al patio 
de lucos de la propia finca, una ventana 
al espacio destinado a jardín y en la 
fachada principal, un hueco grande, tam
bién de acceso al local. Cuota de 9,24 
por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 4 de loe Madrid, 
al tomo 690, libro 386, sección segunda, 
folio 250 finca número 14.479, inscripción 
séptima.

Local comercial bajo derecha de la ca
sa conslituida sobre el solar número 5 
del cuadro parcelario, calle de Herminio 
Puertas, sin número de gobierno, luego 
50 provisional y actualmente señalada con 
el número 64, de Madrid. Ocupa la super
ficie de 60,42 metros cuzdrados; tiene su 
entrada por la oalle de Herminio Puertas, 
a la derecha entrando en el edificio, con 
tres huecos ventanas que dan al espacio 
destinado a iardines y un hueco grande 
de entrada a la tienda, con puerta de 
entrada lambién por el portal. Consta de 
local comercial propiamente dicho y cuar
to de aseo. En la fachada posterior tiene 
tres ventanas que dan al patio de la mis

ma casa; linda: Al frente, con portal de 
la casa; derecha entrando con la calle 
de Herminio Puertas; izquierda, con na
ve derecha de la misma casa, y espalda, 
con la casa número 4 del plano parcela
rio. Cuota de 9.553 por 100.

Inscrita la hipoteca en el mismo Re
gistro, al tomo 589,. libro 333. sección se
gunda, folio 40, finca número 11.753 ins
cripción sexta.

Han sido valoradas de común acuerdo 
_por las partes en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de 
3.000.000 de pesetas, cada una.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a las once horas 
del día 3 de mayo próximo.

- Su tipo será el de 3.000.000 de pesetas 
para cada finca.

No se admitirán posturas que no cubran 
los mismos.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico igual al 10 
por 100, por lo menos, de los indicados 
tipos sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Se advierte que los aútos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores v los preferentes, 
si los hubiere, al rédito de la ectora 
continuarán subsistentes en endiéndose 
que el rematante los acepfa y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez. Ernesto Gon 
zález.—El Secretario.—4 049-C.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.664/76, seguidos a instancia de 
«Financiera de Expansión de Ventaa, So
ciedad Anónima», representada por ej Pro
curador señor Olivares de Santiago, con
tra don Francisco López Seseña, sobre 
reclamación de 90.522 pesetas, más inte 
reses legales, gastos y costas, y en los 
que se ha acordado sacar a pública su
basta, por tercera, sin sujeción a tipo, los 
inmuebles embargados al demandado, si
guientes:

1. Una tierra al sitio de La Medra, 
en término de Yuncos (Toledo), de una 
cabida de 46 áreas 97 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Illes- 
cas, al tomo 999, folio 214, finca núme
ro 2.879.

Valorada en 800.000 pesetas.
2 Parcela de terreno al sitio de La 

Medra, en el mismo término que la ante
rior, de una cabida de 38 áreas 26 centi
áreas, después de su segregación efectua
da. Inscrita en el mismo Registro al to
mo 1.118, folio 208, finca 3.506.

Valorada en 700.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, 5.* planta, 
el día 9 de mayo próximo, a las once 
de sus horas, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar cuando menos el 10 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, el que lo será para la primera 
finca el de 600.000 pesetas y para la 
segunda finca el de 525.000 pesetas. Que 
no se han suplido los títulos de propiedad 
de las mismas, obrando en autos certi
ficación de lo que respecto de ellos resul
tan en el Registro de la Propiedad, y

que las cargas y gravámenes anteriores 
ai crédito del actor y los preferentes, si 
os hubiere, quedarán subsistentes y sin 

cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de ellos y sin cancelar y sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a l de marzo de 1984.— 
El Juez.—El fiecretario —2.973-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistrado-
Juez -de Primera Instancia número 9 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente con el número 452 de 
1983-A, a instancia del Procurador don Ar- 
gimiro Vázquez Guillén, sobre declaración 
del estado legal de suspensión de pagos de 
la Compañía mercantil «De Micheii Ibé
rica S. A.», con domicilio social en Ma
drid, calle O’Donnell, número 34, concen
trándose sus actividades a instalaciones de 
aii ; acondicionado y su conservación; en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la suspensión 
provisional de la Junta general de acreedo
res que venía señalada para el día 4 de 
abril próximo, en virtud de haberse soli
citado por la Entidad suspensa el proce
dimiento escrito.

Dado en Madrid, a 26 de marzo de 1984 — 
E1 Magistrado-Juez.—El Secretario iudi 
cial —4.262-C.

OVIEDO

Don Ramón Avello Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 389/1983, se sigue procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banca Ma- 
saveu, S A.», representado por el Procu
rador don Luis Alvarez Fernández, contra 
don José Manuel Pérez Fernández y doña 
María del Carmen Alvarez Ablanedo, ve
cinos de Oviedo, calle José Ramón Zara
goza, 8, 5.° E, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasla por pri
mera vez v término de veinte días, la 
finca hipotecada, objeto de este expedien
te y que se describirá, bajo las conaicio- 
nes siguientes:

Primera —E! acto de la subasta endra 
iugar en la Sala Audienia de este Juzgado 
el próximo dia 8 de mayo, a las diez 
treinta horas.

Segundo.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 3.520.000 pesetas 
(pacto escritura), no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo y debiendo 
consignarse, por los postores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercero.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado, donde podrán ser examinados.

Cuarto.—Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante ia titu ación - que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y e; re
matante los acepta y quedará subrogado 
en la responsabilidad de los m irnos, sin 
destinarse a su extinción e! precio del 
remate, pudiendo verificarse éste a cali
dad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta se describo 
asi;

Sector o cuerpo del edificio 1, 5.a plan
ta, número 40, piso 5.° interior, letra y 
tipo E, a la Izquierda, subiendo por la 
escalera izquierda, 2.a, que se encuentra 
ai entrar en el portal, destinado a vivien 
da. Consta de vestíbulo, cocina, salón, 
tres dormitorios, dos baños y trastero,



Ocupa una superficie útil de 89 metros 
67 decímetros cuadrados; construida pro
pia, de 103 metros 42 decímetros cuadra
dos, y construida total de 121 metros 39 
decímetros cuadrados, todas ellas aproxi
madamente. Linda-, frente, con la vivien
da tipo D), de igual planta y distinta 
escalera, y patio de luces interior izquier
da. del sector I), del edificio; derecha, 
desde ese frente, con dicho patio de lu
ces, caja de escalera y rellano de la mis
ma, por donde tiene su entrada, caja de 
ascensor y vivienda letra *E», de,la mis
ma planta y escalera; izquierda, 'con di
cha vivienda D), de igual planta v distin
ta escalera, patio de luces del sector II), 
del'edificio, y vivienda que forma parte 
integrante de dich cuerpo del edificio II), 
y fondo, con vuelo de terrazas correspon
diente al patio de manzana, constituyendo 
dicha terraza elementó común del inmue
ble. Cuota tiene en el valor total del in
mueble. una participación de 0,799 por 

^ 100.

Dado en Oviedo a 6 .de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ramón Avello Zapa
tero—El Secretario.—4.028-C.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber; Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
206-1983, se tramitan autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del -Banco de Vizcaya, S. A.», represen
tado por la Procuradora doña Inmacula
da Bengoechea Ríos, contra don Sebas
tián Urreaga Altuna, mayor de edad, do
miciliado en e6ta capital, barrio de Mar- 
tutene, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, por providencia del día de 
la fecha se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y tér
mino de veinte dias hábiles, con la reba
ja del 25 por 100 de su tasación, los bie
nes inmuebles especialmente hipotecados, 
que son los siguie; tes;

a' Vivienda señalada con el núme
ro 1 que consta de tres habitaciones, coci
na y cuarto de baño y ocupa una superfi
cie de 80 metros y 8 decímetros cuadrados, 
sito en la terraza del pabellón o planta 
baja, a la que pertenece una participa
ción del 8 ñor 100 en los elementos co
munes. Forma parte del pabellón sito en 
el barrio de Martutene señalado con el 
número 9, antes 1, de la calle Astillero, 
de esta ciudad de San Sebastián.

Tasada a efectos de subasta, en la es
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 2 000.00o de pesetas.

b) Vivienda señalada con el ' núme
ro 2, sita sobre la cubierta de la planta 
baja, compuesta de cocina, comedor, sa
la de estar, aseo completo y dos dormi
torios, que ocupa una1 superficie de 81 
metros y 78 decímetros cuadrados, a la 
que le corresponde una participación dél 
8 por 100 en los elementos comunes.

Forma parte del pabellón sito en el 
barrio de Martutene señalado con el nú
mero 9, antes 1, de la calle Astillero, de 
etita ciudad de San Sebastián.

Tasada a efectos de subasta, en la es
critura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Habiéndose, señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Mar
tin. número 41, piso 2 °, el día 1 de junio 
próximo, a las doce horas, se advierte;

Primero.—Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por

100 efectivo del valor de los bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por loo del tipo de la prime 
ra, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicha cantidad.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a. estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebatián a 27 de febrero 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Blán 
quez Pérez.—El Secretario.—1.128-8.

*

Don Joaquín Navarro E6tevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y baio 
el número 315 de 1983. sección primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui, contra la finca especialmente hipote
cada por don José Lizarazu Lecuona, en 
los cuales mediante providencia del dia 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez. tér
mino de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipo- 
teoa, el inmueble cuya descripción se es
pecificará al final y con la rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, plan
ta segunda, de esta capital, se ha seña
lado el dia 27 del próximo mes de abril 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones;

Primera.—Que no se admitirán psoturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del in
vocado precepto legal están de manifies
to en la Secretarla de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Descripción de las fincas

Número 6. Local industrial número 8. 
de 235 metros cuadrados. Tasado a efec
tos de subasta en fl.127.000 pesetas.

Número 10. Vivienda letra B del portal 
número 1, cuya rasante coincide con la 
llamada segunda planta de garajes de 
97,80 metros cuadrados Tasada a efectos 
de subasta en 1.560.000 pesetas.

Número 80. Plaza de aparcamiento nú
mero 16, ubicada en la primera planta 
de garajes. Tasada a efectos de subasta 
en 338.000 pesetas.

Números 88. 90. 91 y 92. plazas de apar
camientos número 25, 27, 28 y 29, ubica
das en la primera planta de garajes. Ta
sadas a efectos de subasta en 676.000 pe
setas cada una de ellas.

Número 102. Plaza de aparcamiento nú
mero 9, ubicada en la segunda planta 
de garajes. Tasada a efectos de subasta 
en 348.000 pesetas.

Número 111. Plaza de aparcamiento nú
mero 18 ubicada en la segunda planta 
de aparcamientos. Tasada a efectos de 
subasta en 697.000 pesetas.

Las citadas fincas forman parte del edi
ficio siguiente; Bloque mixto de viviendas, 
bajos industriales, garajes y trasteros, 
emplazado en el polígono o zona de «Bor- 
da-Aundi*, en Pasajes de San Juan y que 
constituye la denominada primera fase. 
Está integrado por cuatro portales seña
lados con les números 1. 2, 3 y 4.

Consta de planta baja industrial situa
da a la rasante do la carretera de Lezo 
a Pasajes de San Juan; dos plantas de 
aparcamiento destinadas indistintamente 
a aparcamientos y viviendas situadas por 
encima de la rasante de la calle Trasera 
superior, y planta baia cuarta, destinada 
a trasteros. Finca registra! número 5.113, 
al tomo 1.181 libro 112 de Pasajes, folio 
100.

Dado en San Sebastián a 8 de marzo 
de 1984 —El Magistrado-Juez Joaquín Na
varro.—El Secretario—1.492-8.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 y decano de la ciudad de San
Sebastián y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 

el número 589 de 1982, sección l.". penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros v Mente 
de Piedad Municipal SN. SN., representa
da por el Procurador de los Tribunales 
don Ignacio Pérez Arregui y Fort, contra 
la finca especialmente hipotecada por don 
Jesús Esnaola Sarasola y otros, en los 
cuales mediante providencia del día de 
la fecha he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio especial
mente señalado en la escritura de hipote
ca, el inmueble cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de le subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha señalado 
el día 4 del próximo mes de mayo y 
hora de las doce, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 30 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su oaso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4* del 
Invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado,



que se entenderá que todo iicitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito dél 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 4.085.000 pesetas.

Descripción de la finca

«Edificio o pabellón industrial, con su 
terreno antepuertas sito en la carretera 
de Lazcano a Olaberría, casco urbano del 
concejo de Lazcano sin número, en el 
Cuartel de Mediodía. El edificio que cons
ta de planta baja, con cuatro lonjas, y 
un piso alto sin distribuir, construida esta 
planta de forma que queda en el centro 
un patio alto; mide lo edificado 746,98 
metros cuadrados. El terreno accesorio 
es una franja situada al Norte, Oeste y 
Sur o Este del edificio. Todo mide 1.038 
metros cuadrados y linda: frente, que es 
el Norte, con carretera de Lazcano a-Ola
berría; izquierda, entrando, que es el Es
te, en una línea de 6 metros 90 centíme
tros, con la casa Aldapakoa, pared media
nera, y en 14 metros 60 centímetros te
rrenos de dicha casa de los hermanos 
Lucio, Remigio y Sebastián IturrioZ; dere
cha, que es Oeste, con terreno de Juan 
Bautista Barandiarán, y espalda, o Sur- 
con terreno de los hermanos Iturrioz y 
terreno de Juan Bautista Barandiarán. Se 
trata de la finca registra] número 1.115 
duplicado, al tomo 857, libro 39 de Lazca
no, folio 99, inscripción séptima.

Dado en San Sebastián a 10 de marzo 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Joaquín Na
varro Estevan.— El Secretario.—1.493-8.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don-Jesús María Arias Juana, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
4, por sustitución, de Santa Cruz de Te
nerife y su partido judicial.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 396 de 1982, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Ricardo Hodg- 
son Coll, en nombre y representación de 
la Entidad «Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de D/C de Tenerife., 
contra «Cobasa, S. A. Inmobiliaria»,'so
bre cobro de 1.175.000 pesetas, y en dicho 
procedimiento por resolución de esta fe
cha, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de cons 
titución de hipoteca, el bien inmueble em
bargado al demandado y que al final del 
presene se expresa, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad a lo pactado en la es
critura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla once del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.175.000 pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar en

la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del rematé di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños excepto la correspondiente al me
jor postor, que Se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Cuarta.—Para el acto del remate se ha 
señalado el día 9 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, segundo.

La finca a subastar es la siguiente:

Número 18: Vivienda señalada como iz
quierda de la planta baja del bloque dis
tinguido con el número 32, en el conjunto 
residencial «Ofra Urbanización» en Santa 
Cruz de Tenerife. Le corresponde 79 me
tros 97 decímetros cuadrados de superficie 
construida, de los cuales 71 metros 89 de
címetros son de superficie propia. Linda, 
según su entrada: Al frontis o Norte, con 
zaguán de entrada, piezas auxiliares, re
llano de escalera, hueco de ascensor y 
vivienda identificada como derecha en la 
misma planta; a la derecha o Poniente, 
con zona libre existente a espaldas del 
inmueble; a la .zquierda u Oriente con 
zona libre frontal que da a la calle Sar
gento Provisional y vía B de la urbani
zación, y al fondo o Sur, con .vivienda 
del bloque 31.

Inscritas las hipotecas ei el Registro 
de la Propiedad de esta capital, en el 
libro 508, folio 36 y 36 vuelto, finca nú
mero 36.520, inscripciones segunda y ter
cera.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 
de febrero ^e 1984.—El Magistrado-Juez 
Jesús María Arias Juana—El Secrea- 
rio.—1.491-3.

SEVILLA

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

En virtud de lo acordado en providencia 
de este día, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 1.174/1981 (Neg. 3.°), 
seguidos en este Juzgado, promovidos por 
■Servicios y Reparaciones Maqúinaria, 
Sociedad Anónima» (SYREMSA), contra 
don Rafael Gómez García, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el bien inmue
ble que se describirá, señalándose para 
que su remate tenga lugar el día 11 de 
mayo próximo, a las once de su mañana, 
ante este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados, del Prado de San Sebastián, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Se admitirá cualquier postu
ra qué se realice, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadores 
previamente al acto la cantidad de 
196.875 pesetas, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, cuyas consignaciones se
rán devueltas acto continuo del remate, 
excepto la del mejor postor, que quedará 
reservada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte de pago del precio de 
la venta. ,

Tercera.—Se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaria 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Suerte de tierra al sitio de Pinolillo, 
término de Villanueva del Ariscal, de 
cabida 15 áreas 40 centiáreas. Linda: al 
Norte, camino de Sanlúcar; Sur, resto 
de la finca de procedencia; Este, con 
parcela de don Manuel Bueno Rayes, y 
Geste, viuda de Limón. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sanlúcar la 
Mayor, al folio 38 vuelta, del libro 49 
de Villanueva del Ariscal, del tomo 1.261 
del archivo, finca número 2.357.

Finca valorada en 2.625.000 pesetas.

Dado en la ciudad de Sevilla a 3 de 
marzo de 1984.—El Magistrado-Juez. San
tos Bozal Ante mi, el Secretario, M. To
rres. Rubricados— 1.177-D.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Tarragona y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita ejecutivo número 403 de 1982, a 
instancia de «Prado Hermanos y Cía., So
ciedad Anónima», contra don Juan Bau
tista Vinaixa Marti, según artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, habiéndose acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
los bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 3 de mayo 
próximo, a las doce horas, siendo requi
sito indispensable para tomar parte en 
ella el consignar previamente el 10 por 
100 de los tipos que se expresarán, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
de tasación, con facultad de ceder el re
mate a tercero, sujetándose dicho acto 
a todas las reglas legales.

Los bienes son:

Urbana. Departamento número 4, plan
ta tercera de la casa sita en Tarragona, 
calle San Agustín, número 13, destinada 
a despachos o locales comerciales. De 
160,67 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
867, folio 101, finca número 20.067. 

Valorada en 3.974.993 pesetas.

Existe como carga anterior y preferen
te una hipoteca a favor de la «Caja de 
Ahorros Provincial de la Diputación de 
Barcelona» en garantía de 560.000 pesetas 
intereses durante cinoo años al 7,5 por 
100; comisión del o,60 por 100 anual sobre 
el capital inicia] y 140.000 pesetas para 
gastos y costas.

Y una anotación de declaración de es
tado legal de suspensión de pagos corres
pondiente al asunto 450/1981 tramitado 
ante este mismo Juzgado.

Las cargas anteriores y preferentes 
quedarán subsitentes, no destinándose el 
importe del remate a su extinción, y en
tendiéndose que el postor adquiere la fin
ca con ellas y se compromete a liquidar
las. subrogándose en su pago.

También se advierte a los licitadores 
que tanto los autos como la certificación 
están de manifiesto en Secretaria para 
todos aquellos que quieran examinarlos 
el día de la subasta.

Dado en Tarragona a 28 de febrero de 
1984 —El Magistrado-Juez, Fernando Ja
reño.—El Secretario del Juzgado—1.112-D.

VALENCIA

Edictos

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado- 
Juez de Primera Inslancia del núme 
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial :u 
murió número 831 de 1983 promovidos por 
la Procuradora doña María Angeles Mira 
lies Ronchera en nombre y representación 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», con 
tra don Francisc Manuel Oltra Salcedo 
y otra, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri-



mera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el día 17 de 
mayo próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán ¿as del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—'.os autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estar ,n de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien que se subasta

Chalé número 7, del plan general de 
la urbanización Minerva, situado en el 
término de Campello, punto conocido por 
Coveta Fumó. Se compone de planta baja 
con terraza en su frente, conteniendo di
ferentes habitaciones y servicios, y estan
do rodeado de zona verde o iardln para 
su uso, conservación y disfrute. Ocupa 
una total superficie la edificación de B5 
metros cuadrados, y el total con sus zonas 
verdes de 350 metros cuadrados. Linda: 
Por el Este y Oeste, calles de acceso; 
Norte, chalé número 8, y por el Sur, 
con zonas de la urbanización Pendiente 
de inscripción, estando inscrito el títu
lo anterior, en el Registro de la Propie
dad número 2 de los de Alicante, al libro 
158, folio 153. finca 10.270, inscripción se
gunda.

Valorada a efectos de subasta en 
4.253.584 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil, o los su
cesivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 0 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—2.582-C.

*

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos en el procedimiento judicial 
sumario número 1.441 de 1983, promovidos 
por el Procurador don Germán Caamaño 
Suevos, en nombre y representación del 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
doña Josefa Alonso Castro y otros, en cu
yos autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
Señalado el día 22 de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

1. * Que el tipo de las posturas serán 
las del valor de los bienes que se licitan 
y que luego se dirán, no admitiéndose 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3.a Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo6 preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse é su extinción el precio 
del remate.

Bienes que 6e subastan

Planta baja, destinada a vivienda, con 
su correspondiente distribución interior, 
servicios y corral descubierto a la parte 
posterior; tiene su acceso a la calle Barón 
de Santa Bárbara, número 11 de policía. 
Ocupa una superficie de 215 metros cua
drados. Linderos: Frente, dicha calle; de
recha, entrando, herederos de Francisco 
Estellés; izquierda, calle de San Blas y 
hueco de escalera, y fondo, parcela segre
gada propia de Vicente Blasco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, tomo 1.056, libro 46 de Godella, 
folio 83, finca 5.264, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en 
9.450.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil o los sucesi
vos, en igual hora, hasta que se lleve a 
efecto.

Dado en Valencia a 14 de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—1.066-3.

VALLADOLID

Edictos

Don Antonio Anava Gómez, Magistrado.
Juez de Primera Instancia, número 1,
de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 811/83-A, a instancia de 
la Caja Rural Provincial de Valladolid, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limita
da, para la efectividad de un préstamo 
hipotecario constituido por don Jacobo Re
dondo Crespo en el que a instancia de 
la parte ejecutante se sacan a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días las fincas hipoteca
das que se describen asi:

1. Casa en SaeUces de Mayorga, en 
la calle del Río, de unos 720 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, herede
ros de Leocricio del Amo; izquierda, Be
nito Redondo, y fondo, Julián Crespo. Ins
crita al tomo 2.039, folio 84, finca núme
ro 4.187. Tasada en 100.000 pesetas.

2. Fincas 7 y o A del polígono 9, rús
tica dedicada a cultivo de regadio en 
términos de Saelices de Mayorga y Ma
yorga, que linda oor el Norte, oon camino 
de Saelices de Mayorga y fincas exclui
das por radicar su mayor parte en Saeli
ces de Mayorga; Sur, con carretera de 
Mayorga a Sahagún; Este, con carretera 
de Mayorga a Sahagún, y por el Oeste, 
oon lae finoas 7 y 8-B del polígono 0. 
Está situada en el pago Caño Slero, y 
tiene una superficie de una hectárea 78 
áreas 40 centiáreas, de las cuales per
tenece al término de Saelices de Mayorga 
91 áreas y al Mayorga 87 áreas 40 cen
tiáreas. Esta finca tendrá derecho a regar 
sobre la toma de la concesión de aguas, 
que en su día se concedió por la Comisa
rla de Aguas del Duero de Valladolid. 
Inscrita al tomo 2.039, folio 88, finca 4.191 
de Saelices, y tomo 2.052, folio 241, finca 
15.729 de Mayorga. Tasada en 1.716.000 pe
setas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 4 de mayo próximo a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la canitdad consignada al final 
de ls descripción de cada finca, que es 
la estipulada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo.

Segundo,—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa dal Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin lo cual 
no serán admitidos y que el remate pue
de hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador, acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la acto’a, continuarán 
subs¡sten*es, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, ein des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valladolid a 18 de febrero de 
]984 —El Magistrado-Juez Antonio Anaya 
Gómez —El Secretario.—2.816-C

*

Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia uno de Va
lladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 1.130/1982-Á. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, representada por el Pro
curador don Jesús Moro Nieto, para la 
efectividad de un crédito hipotecario, cons
tituido por «Evaro, S. A.», sobre la finca 
poseída por don Miguel Arrabal Gonzá
lez, en el que se saca a la venta en 
primera subasta en quiebra de la primera 
de la siguiente finca hipotecada:

Vivienda letra E, compuesta de varias 
habitaciones y servicios y con acceso por 
el portal de la calle Senda Salve Regina. 
Ocupa la superficie construida de 132 me
tros cuadrados y linda: al frente, rellano 
de la escalera, caja de escalera y vivien
da letra F, de la misma planta; por la 
derecha, entrando, de «Evaro, S. A.», y 
vivienda letra D de igual planta; por 
la izquierda, dicha vivienda letra F, y 
calle Senda Salve Regina, y por el fondo, 
calle Urano. Tiene un coeficiente en el 
valor total del inmueble del que forma 
parte del 1 por 100 y se encuentra inscri
ta al tomo 427, folio 215, finca 8.951, ins
cripción primera.

Corresponde a la planta 7.a de la casa 
en Valladolid, en la calle Urano, sin nú
mero, con vuelta a la calle Senda de 
Salve Regina, con tres portales de en
trada, dos por la calle Urano y uno por 
la senda de Salve Regina, que consta de 
planta baja para locales comerciales y 
10 plantas sitas para viviendas, con ocho 
viviendas por planta, lo que hace un total 
de ochenta viviendas. Su medida super
ficial es de 2.100 metros cuadrados, y 
linda: al frente, calle Urano, por la de
recha, entrando, calle Senda Salve Re
gina; por la izquierda, de Emiliana He
rrero, y por el fondo, de la «Sociedad 
Evaro, S. A.», inscrita al tomo 427, folio 
102, finca 8.839, inscripción primera.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 6 de mayo próximo, a los
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once de su mañana, y so advierte a los 
licitadores:

Primera.—Que servirá de tipo, para la 
subasta la cantidad de 1.210.735 pesetas, 
que es el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta, sin lo cual 
no serán admitidos y que el remate puede 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
3.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valladolid a 2 de marzo de 
1984.—El, Magistrado-Juez, Antonio Anaya 
Gómez—El Secretario.—2.492-A.

ZARAGOZA

Edicto

Don José Fernando Martínez Sapiña Mon
tero, Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 7 de mayo de 
1984, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado, la venta en pública y segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada, en juicio 
del procedimiento articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido al número 1.598 de 
1983, a instancia del Procurador señor 
Isiegas, en representación de «Cartonaies 
Aragoneses Reunidos, S. A.», contra «Stru- 
gart, S. A », haciéndose constan Que para 
tomar parte deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación. Que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100. Que, podrá 
hacerse e¡ remate en calidad de ceder a 
tercero. Que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos. Que, los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 
4 * dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretarla. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

Nave industrial en Torrejón de Ardoz 
(Madrid), situada en el kilómetro 22,750 
de la carretera de Madrid a Barcelona 
y Francia, por la Junquera, a la dere
cha. Toda la finca ocupa una superficie 
de 1.588 metros cuadrados, de los que co
rresponden a la nave propiamente dicha 
882 metros cuadrados 35 decímetros cua
drados; a oficinas y servicios para el 
personal, construidos 105 metros cuadra
dos, y a patio 800 metros cuadrados 85 
decímetros cuadrados. Existe ademáis 
otra nave sobre parte le la superficie 
que ocupa el patio, que ocupa 325 metros 
cuadrados.

Inscrita al toqio 101, folio 126. finca 
3.494, inscripciones cuarta, quinta y sexta 
del Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz.

Valorada en la suma de 30.800.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a 13 de marzo de 
1984.—El Magistrado Juez José Fernando 
Martínez Sapiña Montero.—El Secretario. 
4.036-C

JUZGADOS DE DISTRITO 

CAMBADOS 

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de esta villa, en autos 
de juicio de faltas número 28/1984, sobre 
daños en accidente de circulación ocurri
do en el Grove el 29 de agosto de 1983, 
siendo denunciado Haranian Karen An
dreas, vecino de Berlín (Alemiana), en 
paradero desconocido, se cita al expresa
do denunciado para que el día 4 de abril 
próximo, a las diez quince horas, compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos del Ayuntamien
to de esta villa, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de . faltas indicado, 
previniéndole deberá comparecer con to
dos los medios de prueba ;/ que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, v enterándo
le de lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación al expre
sado denunciado, y su publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado», expido la pre
sente en Cambados a 7 de marzo de 1984. 
El Secretario.—4.441-E.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito de esta villa, en autos 
de >uicio de faltas número 81 de 1984, 
por desobediencia, siendo denunciante don 
José Luis Méndez Vites, y denunciado, 
don Manuel Alayo Carreras, mayor de 
edad, casado, Profesor Mercantil, y el 
cual tenia como último domicilio en El 
Grove-Balea Marítima, en la actualidad 
en paradero desconocido, se cita al mis
mo para que el próximo día 11 de abril 
y hora once, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
os bajos del Ayuntamiento de esta villa, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio dr" faltas indicado, 
previniéndole que deberá comparecer pro
visto de todos los medios de prueba de 
los que intente valerse y de no compare
cer le pararán los perjuijeios a que hubie
re lugar en derecho, enterándole de lo 
prevenido en el artículo 8.° del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Y para que conste su publicación en 
el •Boletín Oficial del Estado», expido la 
presente en Cambados a 16 de marzo de 
1984.—El Secretario.—4.440-E.

MADRID 

Edicto

Doña María Pilar Coloma Fernández,
Juez de Distrito sustituto del de este
Juzgado número 8 de esta capital,

Hace saber: Que en el proceso de cogni
ción seguido en este Juzgado con el nú
mero 381 de 1083, a instancia del Procu
rador don Samuel Martínez de Lecea en 
nombre de doña María Teresa Melgarejo 
Baillo, contra ignorados herederos de doña 
Gracia Lucas y Llórente, viuda de Gon
zález, sobre resolución de contrato (cuan
tía 17.840 pesetas), se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

■Sentencia.—En Madrid a 11 de febrero 
de 1984. Vistos por doña María del Pilar 
Coloma Fernández, Juez de Distrito del 
Juzgado de igual clase, número 8 de Ma
drid, los presentes autos de proceso de 
cognición, seguidos entre portee; de una, 
y como demandante doña María Teresa

Melgarejo Baillo, representado por don 
Samuel Martínez de Lecea, Procurador 
de los Tribunales, y de otra, como deman
dados declarados rebeldes. Ignorados he
rederos de doña Gracia Lucas y Llórente, 
viuda de González, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, y ......■ Fallo:
Que estimando la demanda promovida por 
el Procurador don Samuel Martínez de 
Lecea Ruiz, en nombre y representación 
de la actora, doña María Teresa Melga
rejo Baillo, contra los ignorados herede
ros de doña Gracia Lucas y Llórente, 
viuda de González, debo declarar y decla
ro resuelto el contrato de arrendamiento 
de fecha primero de julio de 1930, del 
piso tercero de la finca número 35 de 
la calle Príncipe de esta capital, y conse
cuentemente el desahucio de toda persona 
muebles y enseres que se encuentren en 
el mismo, que serán desalojados, dentro 
del plazo legal, todo ello, con expresa 
imposición de costas a los demandados, 
que por su ignorado paradero, se le notifi
cará mediante edictos, uno que se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y otro, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado". Así por esta mi sen
tencia, lo pronuenio, mando y firmo.—Ma
ría del Pilar Coloma (rubricado).—Publi
cación: Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia, por el señor Juez de la 
dicta, estando celebrando audiencia publi
ca en el día de su fecha doy fe.—Miguel 
Rodríguez Cantero (rubricado).»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y firmo el pre
sente en Madrid a 11 de febrero de 1984.— 
La Juez de Distrito, María del Pilar Co
loma Fernández.—El Secretario.—2.77S-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fita, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MARTINEZ GARRIDO, Miguel; hijo de 
Rafael y de Luisa, natural de Sevilla, de 
veintidós años de edad, nacido el día 18 
de noviembre de 1981, con último domi
cilio en Sevilla, calle Lepanto, 12; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 211 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción de dicha Caja de 
Recluta en Sevilla.—(577.)

SANCHEZ ALEMAN, Francisco; hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Madrid, 
de veinte años de edad, de estatura 1,70 
metros, con DNI número 27.438.851, con 
último domicilio en Madrid, calle Modes
to Lafuente, 14; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 111 para su destino a 
Cuerpo.—(573.)

Comparecerán en término de treinta 
días ente el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Madrid.

RAGAL SANDOVAL. Juan; hijo de José 
y de Alfonsa, natural de Madrid, nacido 
el día 21 de mayo de 1058, de estatura 1,70 
metros, con último domicilio en Madrid, 
calle Custodio Lambarri, 15; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 113 para 
su destino a Cuerpo.—(575.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Madrid.


